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Ses ion 25. a extraordinaria en 20 de Diciembre de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR I1ESA 

SUMARIO 
Se aprueba. el ach de la sesión anterior.-Cuenta.- Se dis· 

cute y aprueba un proye"to que concede [1,1 Cuerpo de 
Bombero3 de S¡tntiago el uso y goce por el término de 
veinticinco a110s del terreno y edilicios fiscales situados 
en b. ca.l!e del Puente, esquina de ht de Santo Domingo. 
-Se aprueba un proyecto sobrc los derechos específicos 
que deben pagar los aztÍcares. -Se discute y aprueba uu 
proyecto sobre exención elel pago de patente á las pero 
tenencias de sustancias mineras á que se retiere el inciso 
3. Q del artículo 2. o del Código de Mincrht.-Queda ter
minad", la dis~usión dd proyecto relativo á la construc
ción de un ferroca.rril de Cumnilahue á Cañete y Lebu. 
-~e aprueba un proyecto sobre permiso para la co,,~, 
tl'ucción tie un ferrocarril entre Penmo y el Manzano 
en el departamento de Oachapoal.-Se acuerda empezar 
deslIe la sesión próxima la discusión de la ley general de 
presupuestos para 1893.-So aprueba un pl'Oyecto que 
autoriza á la Junta de Alcaldes de Tacna para rebajar 
lo~ impuestos de mogonazgo y sisa y de peaje, pudiendo 
suprimirlas ó fijar las tarifn.s que determine.-Se dis
cnte y aprueba un proyecto que declara libre entre par
~icula:es el ejercicio de las profesiones de abogado é 
lllgemero. -El señor Montt don Pedro .olicita la inclu 
s;ón en la convocatoria de un proyecto que suspende los 
efecto~ de la ley de 8 de Agosto de 1892 en lo l'dativo 
tÍ las patentes de tercera clase para el expendio de bebi
das con base alcohólica.-Se aprneba un proyecto que 
concede á don Daniel Oliva permiso para construir y 
explotar nna línea de ferrocarril de vapor entre su ofi
cina salitrera Ataeama y el desvío que hoy existe deno
minado «Uefresco)) de la Compañía de ferrocarril ele 
'raltaL-Contimía y qneda pendiente la discnsión del 
proyecto sobre enajenación de salitreras. 

DOCUMENTOS 

OfiCio del Ministro del Interior acompa11ando otro del 
Intendente de Santiago en que transcribe un acuerdo de la 
Municipalidacl por el cual solicita del Oongreso el despa. 
cho del proyecto sobre vacunación obligatoria. 

Moción de lus señores Robinet y Blanco para conceder 
al Ouerpo de Bomberos de Santiago el uso y goce por el 
término de veinticinco años del terreno y edificios fiscales 
situados en la calle del Puente, eS'luina de la de Santo Do. 
mingo. 

Id. de varios señores Diputados para snspender los efec
tos de la ley de 8 de Agosto de 1892 en lo relativo á las 
patehtes de tercera clas3 ~ara el expendio de bebidas 0011 
base alcohólica. . 

Se leyó y t~té aprobada el aeta siguiente: 
«Sesión 24." extraordinaria en 17 de Diciembre de 1892. 

-Presidencia del señor Zegers don Julio.- Be abrió á las 
a he, 5 ms, p, M. y asi3tieroll los señores: 

• 
Aguirre, David Florentino 
Allimtt, Jorge 
Baunen, Pedl"O 
Barrios, Alejo 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Blanco. Yentura 
Conch~ S., Carlos 
Oorrea Albauo, José G. 
Correa S., Juan de Dio~ 
Cristi, Manuel A. 
Oíaz Besoa(n, .Joaquín 
~~dward" Benjamín 
~dwards, Eduardo 
Errúzuriz U., Rl1Jael 
GazitlÍa B., Abraham 
Gonz{¡lez, Juan Antonio 
Gonzálcz E., Alberto 
González E., Nicol:ís 
Gom,ález .Julio, A. 
Guzmáu 1., Eugenio 
Hevia Riquelme, ,\, 
J ordáu, Luis 
Lamas, Alvaro 
Lar1'ain A., Enl'i(lllll 
Li8hoa, Gen~ro 
M:ac-Clure, Eduardo 
Mac-lver, David 
Matbieu, Beltrán 
Matte, Eduardo 
Matte Pérez, Ricardo 
MOlltt, Alberto 

Montt, Enrique 
MOlltt, Pedro 
Ossa, Macado 
OrttÍzar, Daniel 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, N ola seo 
Hichard F" \i~nrique 
Riso patrón , Carlos V. 
Robine'~, Carlos T. 
Itomero H., Tomás 
Rozas, Ramón Ricardo 
Silva Vergara, José A. 
Rilva Wittaker, A. 
Subercaseaux, Antonio 
'focornal, Juan E. 
'l'ocornal, Ismael 
Unc1ul'raga V., Francisco 
Urrlltia Rozas, Carlos 
Valdés Cuevas, Florencio 
Va!drs Ortúzar, Ramón 
Yázquez, Erasmo 
Vidcla, Eduardo 
\Valker Martinez, Carlos 
'Walker Martínaz, Joaquín 
Zerrauo, Rafael 
y los señores Ministros de 
Relaciunes Exteriores y 
Culto, de Guerra y Marina, , 
tie Industria y Obras Púo 
blicas y de Hacienda. y el 
Secretario. 

Se leyó y fné aprobada el acta de la sesi6n anterior. 
Dióse cuenta: 
1.0 De un mensaje del Presidente de la Reptíblica 

con que acompaña un proyecto de ley sobre prórroga 
por un año, del plazo fijado pOl' el artículo 32 de la 
ley de 22 de Diciembre de 1881, puesta en vigencia 
por 1:1 ley de 9 de Enero del presente año. 

2.° De dos oficios del Presidente de la República: 
En el pI"imero comunica que ha resnelto incluir 

entre los asuntos en que puede ocuparse el Congreso 
durante las actuales sesiones extraordinarias, la mo
ción en que se concfjde una pensi6n de gracia á dofia 
Virginia Donoso, en mérito de los servicios prestados 
al país por su hermano el presbítero don Salvador 
Donoso. 

'Se mand6 tener presente. 
En el segundo acusa recibo del que ~e le envió 

comllnicánd()I~ el fallt'cimiento del honorable Dip1.\. 
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tado don Jorge Riesco yel nombramiehto de una asuntos de la convocatoria, sin necesidad de inclusi6n 
comisi6n compuesta de los señures don Ventura especial. 
Blanco, don Eduardo Matte y don Francisco de Pau
la Pleiteado. para que presidiera sus funerales. 

Se mand6 al al'chi vo. 

3. ° De dos oficios <1el Selior l\finistl'o del Interior: 
Gon el primero remite una nota del Director Ge

neral de Correos en que solicita el pronto despacho 
del proyecto de ley sobre concesión de Rnplemento 
al ítem 1 de la partida 32 df'l presupncsto dell\TiniR
terio del Interior. 

He mandó tÍ sus anteceden teA. 
En el segundo remite, informa.l,) pOI' la ll\l~h'() 

:NIunicipalidad de Lalltaro, 01 cxpelliente iniciado 
por don Abraham Vivanco, relativo al número de 
miembros en ejercicio de aquella corpnr;v'¡óllj expe
dipute qlle fné prf'sent.:ulo al ~pñflr M¡ni~trn por ... 1 
hOllorabl ... DtJlut.adu don Carl,,~ \V"lk,>1' Martlllflz. 

~e ma n,ló dejar en Secretaría á disposición de los 
señores Diputados. 
. 4.° De un olbo del Honorabie Senado en que 
oomunica la elección !le mesa directi va, 

Se mand6 acusar recibo y archivar. 
5.° De un informe de la ComiBi6n mixt.a llc pre

supuestos en que remite llls moditi,:auiones que lleher. 
introducirse en la parte correRpondiente al pl'esupl1es· 
to de Marina. 

Quedó en tabla, 
6. Q De una moción del honorable Dipnt[l(lo Jon 

David Mac-Iver, con que acompaña un proyecto de 
ley sobre venta ó arrendamiento de los terrenos sali
treros del Estado_ 

Se mandó á la Comisión 'de Hacienda. 
7.· De una moción de los honorables Diputados 

señores Mae-Clure, Subercaseaux y Tocornai con que 
,proponen un proyecto de léy sobre autnrización al 
Presidente de la Repúhlica para invertir hasta la 
cantidad de quinientos mil peROS en construir cuatro 
barrios para obreros en la ciudad dp, Santiago. 

Se mandó á la Comisión de Gobierno. 
8.° De Una solicitud ele doña Grlselda Pincheira 

de Rossel, madre del capitán don Ernesto HosRel, en 
que pide aumento de la pensión de montepío que 
ahora disfrut:a. 

Se mand6 á la Comisi6n Calificadora de Peticiones, 

Antes de la (}f(lpn del dia el selio\' O,,~a pi.lió al 
señor Ministro de H'leif'nda q'lc reuah.r·a ,le S. K 
el Presidente ,le ti HtJ¡Ju1¡licil Ll inc!llsitÍn eutre l"s 
asuntos de la eOllvücatol'iél á la~ presentes s,l~ione~ 
extraordinarias, (lel Ployedo de vari,¡" señor"" DlJll1-
tados sobre coneesión de pensiones á var¡o.~ militares 
que hicieron la campaña constitucional. 

Manifestó el señ"l' Mac-I ver (:\Iinistro ele lb· 
cienda) que transmitiría á S. E. el Prósidente de la 
Replíblica la petici6n del señor Diputado. 

Despll6s de un ligero debate en que tomaron parte 
varios señores Diputados, se acordó tratar de prefe· 
rencia y en el ol'llen que se indican, los siguientes 
proyectos: 

El que prorroga la prohibici6n hecha á 10.9 parti
culares de adquirir tenellOS d(J indígenas; 

El qlle concede suplemento al item 3 de la partid~. 
2í y al ücm único ele la partillfl ~2 <1r.l pTrS\1 pt1<'s!;i) 
,1el }finisterio de Marina; 

El que (lgrega una frase ¡j. la glo,,;\ (Id ítem 1 ,le 
1[\ partid~\ 26 del mismo 1're811 pue~to; 

..í~l q tlO prorroga el plazo fijado por el artículo 32 
de la ley de 22 (le Diuiernhre de 1881 puesta en vi
g"neía pOI" lfl (1" 9 .-le Enero <lel pre~ellte año, exi· 
'll,éll'¡"lo ,lel t,tárni e de COtlli,..ióll; 

El ql\<3 fija los derechos de internación do las dis· 
tintas clases de aZtlCalj 

El que se refiere á la transformaci6n de la ciuilad 
ele Talea; 

El que se refiere á la transformación de la ciudatl 
de Santiagoj 

El que ~e refir;re á la amoviJi,la,1 ele los promotores 
fiscales aun cuando rlO hllbiem informe de la Comi· 
si6n respectivnj 

El que modifica la división administrativa Jel <1e
partamento <le :\Illlchén, eximión,jolo rIel trámite de 
Comisión. 

El señor Tocol'llaI don IRmael pÍl1í6 á la Comisión 
de Guerra el pronto despacho del informe sobre la 
solicitud de doña Juana Acevedo, y al señor Minis
tro de Hacienda que se sirviem recabar de S. E. el 
Presidente de la Hepublica la inclusión <1e dicho 
asunto entre los de la cor,vocatoria á las presentes 
sesiones extraordinarias. 

Ofreció el s"ñ"r l\fac-Iver (l\finistn ce Hacienda) 
manifestar nI Presidente de la Repúbliea la petilOión 
del señor Diputado. 

El señor llevia Ri'luf'lme pidió á la Comisión de 
Constitución, L"gi:,lación y Justicia el pronto <lespa. 
cho ,lel proyecto de Su Señorla 8'1bre agregación á 
la IAy .le 12 de SeptiAlllbl'e de 1887. 

EKpl'e~Ó el seüor Z"W,rs (P"esi,lente) qu'J se reco
Illl'ndaría á la Comi~ióll el t!e"pacho de (¡ieho pro· 
yecto. 

El ~eñor Mac-Iver don Davi(l pidió á la Comisión 
Revisora el pronto despaeho <le su informe en el pro
yecto que conccc1e pensión á la viuda é hijos <1el 
capitán de fmgata don Lco!1cio Seuoret. 

Manifestó el señor Z"gers (Presidente) que la Co
misión atendería la petición del seflOr Diputaun. 

A petiei6n dlll señor Lisboa ofreció el señor Pinto 
El señol' Mae-CIme pidió la incllvdón entre In~ OIini~tl'O de Gl\prr~ y }'Lll'ína) el recabar de S. E. el 

asuntos de la convocatnri,\ :í, LIS p\'e~enteR S,,~i')IlPS Pl'p"irl8nte de ·la Hel,úhlica la illclll"ión entre los 
extraordinarias llel prnyectn sohl'll venta Ó an'et"j,¡, a,nwt"s PJI '111e p'j(·d.· Of,nparse el C,mgreso durante 
miento de lo~ terrenos salitrales d,d E-tatlo. Cont.ps- la~ nctnale;; sesiones extraill'llinurias d~l proyecto r¡uc 
t6 el señ0r .l\Iai!-Iver don Etll'iqne (:\:Iinistro d,) Ha- otorg,\ reeompellsus (¡ los empleados de las ambulan
denda) que, á su juicio, ese proyecto, Jlor se\' <le in· cias del Ejército constitucional. 
terés público, so consideraba incluido entre los' --
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Dentro d<3 la orden del día fué aprobado en gene
ral y por asentimiento tácito y sin debate el proyec
to que prorroga por diez años la prohibición de ad 
quirir terrenos rle indígenas, hecha á los pal'ticnlarlls 
en el artículo 6.° de la ley de 4 (le Ai!{osto de 1874, 
ampliadtt en el artículo 1.0 de la 20 de Enero de 
1883. 

Por asentimiento de la Honorable Cámara 8(3 pasó 
a la discusión particular. 

El articulo 1.0 del proyecto fné aprobado por asen
timiento tácito y sin debr\te. 

El arto 2." qund,) para -sflgnurla (Iis~usi(lll, :\ indi
ea ~ión del Reñor Romero. 

El proyecto sobro concesión de suplemento al ítem 
3 de la partida 27 é ítem único de la parti.la 32 del 
presllpU<lsto del MilliBtRl'io (le ':YIal'i11 B, fllé aprobado 
en general y pal'tieular por aseutimiento tácito y sin 
debate. 

El proyecto dice como sigue: 
«Artículo único.-Ooncédese los siguientes suple· 

mentos á las partidas é ítem del presupuesto de 
l\farina que á continuación se expresa: 

«Uos mil trescientos pesos al item 3 de fa partida 
27, para pensiones de montepío decretadas dnrante 
el año. 

»Diez mil pesos al ítem llnico de la parti,la 32, 
para pensiones decretadas despué~ de formado el pre
supuesto y arlqnisici6n de aparatos ortopédicos pam 
in válidoR.» 

Fué igualmente aprobado en general y particular 
por asentimiento tácito y después de un ligero deba· 
te en que tornaron parte los señores Blanco y Pinto, 
(Ministro de Guerra) el proyecto que agrega una frase 
á la glosa de 1 ítem 1 de la parti:!;), 26 ue! presu
puesto del l\linisterio de Marina. 

El proyecto dice eomo sigile: 

«Articnlo llnico.-Agrégnese la frase «i para ad· 
quisición de instalación de faros» á la glosa del ítem 
1 de la partida 36 del presn puesto del Ministerio 
de Marina, que dice así: «Para reparaciones de los 
bl1qnes de la armadll, arsenales y embarcaciones de 
este departamento, incluso las máquinas, los galpo· 
nes y varadei'os de las LlIlchas tOl'perloR, edificios, 
muelles v plIlbarcaciones menores de las ohcinas ma
rítimils, teléfilllo y telé;;rafos marítimos, habitaciones 
de vigí.as y edificios aI.lexos.)' 

El proyecto que prorroga por un añ,l el plazo fija 
<lo por el arto 32 ,le la ley de 22 de Diciembre de 
188-4, Plle$t'l en \'igencia por la ele 9 de Enero del 
presente año, ÍLlé tamhién aprobado en general y par
ticlllar por asentimiento tácito y 8in dehate. 

El pl'oyecto diee como sigue: 

«Al'tlclllo único.-- Pl'Ol'rógasc por tUl afio el plazo 
fijado por f.J artienlo 32 de la ley rlt\ 22 dt' Diciem 
bre ,le 188\, rlllo~ta Gil vigelleia IYH la di) 9 ,le Ene! o 
del. pre~pnte año.» 

A i n<lic~cióll riel señor Zegcrs (Pl'psirlell t'3) se 
acor,ló enviar estos tres proyectos al Senivlü 8i n es· 
lwrar la aprobflCi(ill del acta. 

Á continuación se entró en la disensión particular 
del proyecto sobre venta de los establecimientos sali
trales del Estado. 

Pupsto en discusión el artículo 1.0, el señor Montt 
,Ion Pedro pidió s~gnn(Ja di,'cu8ión, y asi se acordó 
después de un ligero debata en que tomaron pqrte 
los señores '\Valker l\fart{nez don Joaql}ín y Mac
Iver (Ministro de Hacielllla). 

Puesto en diRcusión el articulo 2.° hicieron uso de 
la palabra lós señores '\\" alker J\fartínf'z don Joaquín, 
l\fac-~I ver (Ministrv de Hacienda), l\Iatte don Eduar
do v Tocornal ,Ion Ismael. 

lh señor Tocornal don Ismael pidió que se agre
gase que la publicación á que se refiere el articulo se 
l;ará también CH alglín diario de Nueva-York y de 
Syrlney. 

El articulo con la agregación propuesta quedó para 
spgnnda di~cu8ión á pedido del señor l\Iontt don 
Pedro. 

Puesto en discusión el articnlü 3.°, hicieron uso 
de la palabra los señores Mac-Iver (Ministro de Ha· 
cienda) y '\Vallcer :JIartín.,7, aon Joaquín. 
, El señor l\fac-Iver (l\finistro de Hacienda) pidió 
que se agrf'gase al artículo el siguiente inciso: 

«N o regirá esta regla con ]'especto á las oficinas 
cuyos elementos de prorlucción hubieren disll1inuído 
considerablemente después de adquiridas por el Go
bierno del Perü. En este caso el míuillllllll de venta 
Sfl fijará por d Presideute de la República en vista 
ele la tasación que so haga por la Delegación de Sa
litl·efes.» 

Habiendo terminado la primera hora fle suspendió 
el de bate, quedando con la palabra el señor Walker 
:l\fartínez aon Oarlos. 

En seguida 6e puso en discusión general el pro. 
yecto sobre fijación de derechos de internaci@n de 
las distintas clases de azúcar, y se suspelllli6 la sesión. 

Ahierta nuevamente la sesión, y no habiendo he
cho u~o de In palabra ningün señor Diputado, se pro. 
ce(lió á votrtr tlicho proyecto y fué aprobado en 
general por 23 votos contra 1, habiénaose abstenido 
de votar dOR señores Diputados. 

Á continuación, .v 110 habiendo hecho uso de la 
palahra ningún señor Diputado, se procedi6 á votar 
el artículo l.0 del proyecto sobre liberación de dere
Ch0S de illtel'llación al sebo qTle se emplee en la 
fabricación de velas esteáricas y las diversas indica· 
ciones presentadas. 

Puesta en votación la indicación del señor Montt 
don Enrique para que se declare libre de derechos de 
interJlacioll el seho que se use como materia prima 
en la fabricación de vela~ y jabones, fué rechazada 
pol' 28 votos contra 4. . 

.L~ del señor Zeg<lrs (Ion ,Julio para reducir á 20 
por 0iento los derechos ti" internación de 25 por 
ciento que ahora gra",;l al ~ebJ, fué rechazada por 22 
voto" contra 11. 

Fné también rec!li1Mrla, por 28 votOS contra 5, la 
indicarión <lel señor Rc)binet para gravar con 30 pe
sos de recargo cada cien kilogramos de hugías eflt"á· 
ricas. 

,'.,-, 
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El artículo 1.0 Jel proyecto, con la indicación del 
señor Robinet, telldente á ccmprellder en la disposi
ción con igual concesión á los señores Espelta y Ca, 
bré, fué rechazada pOl' 18 votos contra 15. 

ElmisUlo artículo del proyecto, con la expresal1a 
lUol1ifjcación del señor Robinot y con la indicación 
del señor Edwards don Eduardo, para que se diga 
que la concesión es por una sola vez, fué aprobada 
por 21 votos contra 13, habiéndose abstenido (le 
votar un señor Di pu tado. ' 

El ai'Lículo 2.° del proyecto, snrwilllida la fmse 
({será por el término ,le lln afío y'.', fnó ap!'ob1lc]0 sin 
debate por 22 votos contra 10, hahi'"w]0.o(' []h~t.(>l1i,1n 
de vot1lr dos ReJlOrc'! nipnl.a(lo~. 

Los ur!,ú;ulos ~.o y .J.. O fueron apl'dlJadoi: por asen
timiento tácito y sin debate. 

En consecuencia, el proyecto Lliee como sigue: 
«Articulo I:J COllcélese pOl' ulIa sola vez á dun 

Francisco Llel CUlllpO, Ó á la eociedad que repl'eiien
te sus derechos, y á los sellOres don Hip6lito Espel 
ta y don Jaime Cabré, 6 á la sociellad que represente 
sus derecho~, liberación de derechos de internación 
hasta por la cilllticlad de seis~i(mt(js ¡]1I! kilogramos 
(kls. 600,000) de sebo al primero é igu'll cantidad 
al segundo, destinadoexclnsivamente á la fábrica de 
velas esteáricas y de sus productos lleri vados. 

»Art. 2. 0 Esta concesión quedará sujeta en to
das sus partes á las leyes e~peciales que rigen la ma· 
teria y á lo dispuesto en el deCleto supremo de 24 
de Marzo de 1887 que reglamenta la internación de 
artículos destinados al uso de empresas privilegiadas 
ron la exen,¡:ión de Llerechos Lle Aduana. 

»Art. 3.° Para poder hacer U~0 de la presente 
liberació:¡, los concesionarios quedan obligados á te
ner antes establecida una fábrica con capacidad de 
elaboraci6n correspondiente á la cantidad de sebo 
liberado, pAra cuyo efecto el Ministro de Industria 
podrá noUl brar los peritos que crea necesarios. 

»Art. 4. 0 La concesión caducará si en el término 
de dos años, á contar Llesde la promulgación de esta 
ley, los interesados no hubieren plánteado la fábrica 
é iniciado los trabajos de elaboración.» 

A indicación del scfíor Robillet Sé acordó enviarlo 
al Senado sin esperar la aprobación del acta. 

Se suspendió lluevamente la sesión. 
Constituída la sala en sesión privada, se acord6, 

por unanimidad de 30 votos, que los servicios en 
que se funda el proyecto de pensi6n á las familias 
de las víctimas de «Lo Cañas» habían comprometido 
la gratitud nacional; y por asentimiento tácito se 
acordó votar el ployecto en general y particular con· 
jnntamente, siendo aprobado por la unanimidad de 
31 votos en la forma siguiente: 

«Artículo 1.0 Se declara que han comprometido 
la gratitud nacional todos los ciudadanos que, en de· 
fensa de la Constitución, fueron víctimas en la ma 
tanza de «Lo C¡¡ñas}) el 18 y el19 ele Agosto de 
1891. 

» Art. 2.° Para los efectos de optar á la ley de 
mC'ntepío militar, se reconoce El grado de capitán de 
Ejército, como muertJs en acci6n de guerra, á los 
siguiente ciudadanos: 

\Yenceslao Arángniz 
Luis Zorrilla 
IRa{a~ Carvachn 

Luis S. Valenzuela 
Zenón Donoso 
Joaquín Cabrera 
Ismael Zamudio 
Alberto Salas Olauv 
.\xsenio Gonsseull 
Antonio Poupin. 

»ArL. ::l. o Tendrán derecho al glJce de la pellslón 
establecitLt en el artículo antel ior, en defecto de la~ 
personas llallJudas por la ley (le montepío militar, 
los as~endientc.s más próximos, y á falta (le aseen" 
(licnles las herlll:lll;tl solteras tÍ vinda~ de los agra
ci:\,l():~. 

.»Arl. 4." Ln~ pen~i,)I'(,'-; ,'¡\le cOltcede esta ley co 
menzarán á pagarse desde el día en que sean soliei
tadils por las perSOllDS llamarlas á solicitarlas. 

»Al't. .).v \:le asigna la sUlIla lle tres mil pesos 
pala distribuir cutre los artesanos y obreros que se 
encontraron en «Lo Caña~») en las noches del 18 y 
19 de Agosto ele IS91, previo informe de nna cOllli· 
sión (}\le" nom brdrtÍ. el Pre~i,lente de la República 
para determinar las personas que han de gOZilr de 
este lJcncnc;io» 

Se levantó la sesión á las 6 hs. 15 ms. P. M. 
8~ diú cuenta: 
1.0 Del si"uiellte oficio del señor Ministro (le! 

In terior: t> , 

«8antiarro, 16 de Diciembre :de 1892.-Para los 
fines á qlH:' haya lugar, tengo el honor de Hmitir á 
V. E. un oficio uel Intendente Lle Santiago en que 
transcrib13 el acuerdo celebrado por la Ilnstre Mnnici· 
palidnd del - (lepartamcnto, por el cual solicita del 
Congreso Nacional p.l dt'spacho del proyecto de ley 
sobre vacunación obligatoria. 

Dios guarde á V. K-E. Barros Luco.» 
El oficio á 'lile se refiere la nota anterim'J es el si· 

gniente: 
«Santiago, 5 de Diciembre ele 1892.-EI secreta· 

rio municipal, con fecha ~9 de Noviembre, me comu
nica lo que sigue: 

La Ilustre Municipalidad, en sesi611 de 28 del pre· 
sente, acord6 dirigirse al Soberano Congreso pidirn
dole tuviera á bien despachar un proyecto de ley 
sobre vacunación obligatoria presentarlo á la Cámara 
de Diputados pOl" el señor Robinet. 

Lo que transcribo á USo para 103 fines consi· 
guientes. 

Dios guarde á US.-Oarl,s Lim.'!> 
2.° Del siguiente oficio del Senado: 

«Santiago, 19 de Diciembre de 1892.-Devuelvo 
á V. E. aprobado sin modificación el proyecto de 
ley que concede al ítem 8 de la partida 3. a del presu· 
puesto del Ministerio del Interior un snple~en.to de 
seis mil pesos destinado a fomento de la BiblIOteca 
del Congreso. , ' ._ 

Tenao el honor de decirlo a V. E. en contcstaCl611 
á su oficio núm. 327, de fecha 9 ele Noviembre tU
ti mo. 

Dios guarde á V. E.-J. A. GANDARILLAS.-P. 

Carvallo liJ!izaide, Secretario.» 
3." De la siguiente moción: 

«Hollorahle Cámara: 
El CUf'rpo rle BomlJel'OR ele Santiago, generosa 

", ' 
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instituci6n que, des(le hace veintinueve año~ es 
la defensora de la propiedad, SC3 encuentra en un es· 
tauo financiera verdaderamente aflictivo. Los gran
des deterioros experimentados en su material en los 
frocuentes incendio;:; acaecidos durante los dos últi· 
IDOS años, lo han origiuado fnertes desembolsos que 
no alcanza á llenar con las erogaciones (1'\e impone á 
sus miembros, con los auxilios del veeindario, ni con 
las subvenciones que recibe del :i\Tnnicipio, del COll
greso .Y de la Compañía de Segnro~. 

El aumento de su personal con la crcaci6n (le (los 
nuevas compañías, la (J." y la 10.", y b distribución 
,le los cnartele.'; en diversos y apart::t(lo~ halTio~ (11) la 
ciudacl, va (t acrecent,ar mnsirlernhlemente f'n In fu· 
tnro sns egrcsos, !\flP,irndo "i\(ja d{a m "y,H' 8\1 cons
tantl) dOficit. 

El Cuerpo de Bomberüs ocupa desde hace largos 
ariOS un edificio fiscal, en donde, utilizando ulla par· 
te para sus cuarteles con traJes y danrlo en arrenda
miento el resto, podría crearse rentas con que atender 
á sus numerosos gastos y prestar un esmerado servi
cio público. 

En virtud de ostas eonsideracioncs, tenemos el ho 
nor de proponer á la Honorable Cámara el siguier,te 

PROYECTO DE I,(i]Y: 

Artículo ünico.--Se con ceJe al Cuerpo de Bom
beros de Santiago el uso y goce por el término de 
veinticinco años del terreno y edificios fiseales situa
dos en la calle del Puente, esquina de la de Santo 
Domingo de esta ciudad. 

El Cuerpo de Bomberos teudrá facuitad de hipo 
tecar el terreno y edificios mencionarlos, dehiendo 
destinar los productos que obtenga, primoramente, á 
efectuar mejoras y nuevas construcciones y hacel' el 
servieio de amortizaci6n é intereses que le impongan 
las hipotecas, y el resto al sostenimiento (le la insti
tución. Todas las mejoras que se hicieren quedarán 
á beneficio fii'cal. 

El Superintendente del Cuerpo, previo acuerdo 
del directorio, firmará laR escrituras hipotecarias que 
fuere necesarias. 

Esta ley regirá desde su publicaci6n en el Diario 
Oficial. 

Santiago, 15 de Diciembre de 18!)2.-C((j·ln.~ T. 
Robinet.- V. Bhmco.!) 

4.° De dos solicitudes particulares: 
Una de los señores Schuchard, Grisarcl y C.a en la 

que hacen observacionés oponiéndose á la solicitud 
pregenta(la por el conde Delemarre en que pide con
cesiones para establecer en las costas de Ohile el 
alumbrado. 

y la otra de doña Angela Soto, viuda de Briones, 
en que pide pensión de gracia. 

A segunda hora se di6 cuenta de la siguiente mo
ci6n: 

Honora b1e Cámara: 

tencias Ijue de ordinario sl1scitan los nueVO$ im
puestos. 

Es de interés público que á reformas tan impor· 
tantes como la circnlaci6n metálica y la Comuna 
Aut6noma se les despeje de. cual(lUiera obsbi,culo su 
camino. 

La 6poca que sigue ele cerca á una eonllloción como 
la que on el año anterior experiment6 la República, 
no es tampoco la más adecuarla para imponer diver
sos y serios recargos en el sistema tributario aunque 
tengan por oh.i~to, como lo tienen en el caso presente, 
sati~fnc~r vel'rltllleraA l1rcf'~i(larl(>~ dr! ~e1'\'irio fiscal 
y mun ici pal. 

L"l8 r.0118i!lpl",wionp, <¡\le pn'cc(lcn :son 01 funch
mrnto ,1(·1 siguiente 

PROYECTO DJ,j L~;Y: 

Al'ttüulo tÍ.nieo.-Se suspenden los efectos de la 
ley de 8 de Agosto de 1892, en lo relativo á las pa
tentes rJe tercera clase, para el expendiG de bebidas 
con base alcoh6liea, y los establecimientos de dicha 
clase pagarán plltente COIl arreglo á las leyes de 22 
de Diciembre de 1866 y 12 de Septiembre de 1892. 

El p1'6ximo pago ele la patente se hará en el próxi
mo mAS de Abril de 1893. 

Santiago, Dieiembre 20 de 1892.-Pedl'o Mont!. 
-Edwo'd() Videla.-B. Jl{nthicn.-Mnwrio Ossn.
V. Blnnco.- Olld(¡:> ((¡llcha.-L. ErJ¡p/Jerrf(f,.-Jwm 
A. Gonzále~.» 

El señor Besa (Presdente). -iAlgún señor 
DiputarJo desea usar de la palabra antes de la orden 
tlelclM 

El señor RobinM.-Pido la palabra. 
El señor Besa (Presidente).-Pnede usar de 

ella Su Señoría. 
El señor Robinet.-Ruego á la Honorable Cá

l1larlt que acuerde, por unanimidad, eximir del trámi· 
te de Uomisi6n y discutir preferentemente, antes de 
la orden del día, el proyecto que, en unión de mi ho
norable amigo el señor Blanco Viel, Diputado por 
Val paraíso, he tenido la honra de presentar. 

El proyecto propone ceder al Cuerpo de Bombe· 
ros de Santiago por el plazo de veinticinco años el 
uso y goce, con facultad para hipoteear, Jel terreno 
y edificios que la institución ocupa, desde largo tiem
po M como cnartel general, en la calle del Puente, 
esquina de la calle de Santo Domingo de esta 
ciudad. 

El Cuerpo de 130mbcroH, que presta tan inestima
blus servicios al vecindario de Santiago, se encuentra 
en una situación financiera estrechísima. Los incen
dios, que han sido tan voraces como repetidos en los 
últimos años, han desgastado é inutilizado gran parte 
de su material. Hoy tiene una gt'an deficiencia de 
material, de mangueras y gastos ingente8, por la crea· 
ción de dos nuevas compañías y la instalación de 
nuevos cuarteles que se situarán en los barrios más 
apartados de la ciudarl, con el fin de acudir pronta
mente en calla caso de incendio. 

El Cuerpo tiene actualmente un déficit de más de 
veinte mil pesos. , 

La ley últimamente promulgada para rcstllblecer 
la circulaci6n metalica y poner término al curso for
zoso del papel-moneda, puede encontrar dificultades 
en su ejecuci6n si se aplican desde luego 108 recargos 
de contribuciones decretados con anterioridad. Est03 
recargos contribnirán también á embarazar el esta· 
blecimiento de la Comnnn Autónoma por las resis-

Hecha la cOl¡cesión que se Rolicita, el Cuerpo de 
Bomberos tendda recnrso~ con que hacer un servicio 
esmerado y eficaz, 

j 

1 

l 
i 

J 
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Dada la importancia del proyecto, suplico tÍ lllis del directorio, firmará las escrituras hipotecarias que 
honorahles colegaR que le presten su ar1hesión. fuer" n~~eRal'jas. 

El señor Ilesa (P .. e~id.entp).- Debo advertir Art. 6.0 Esta ley regirá desde su pllblicación en 
al honorahle Diputado que esta se~ián b,t sido tll';,ti· ,"¡ Dial'úJ OJiáa1. 
nafta, po!' acnerd" de la Cámara, al despadlO (le las "'Illtiag(), l!í ,ti) Diciemhre de l892.-Gm'¡o8 T. 
solieitu.!es indu,-trialf'R. ](I}{¡¡ud.- V. Blanco. 

El señor If,obinet,-Podríamos discutido aut(s E' Rt'Íior .Be:'Ó(l (Presitlentf». -Celllo consta ele 
de la orden del día. nB 801" aftí"lIlo, si l:t CátJIara IlO ticnp i Ilcon vPlliente 

El señor Besa (PiGsidcntel.- PerfectalJlente, pudríamos dioclltirlo el! general y particular á la vez. 
señor. Si nir;glín señor Diputado hace uso de la paL\bra 

iA1gún ~oiíor Diputado uC3eu hacer uso de b p:t. ni (;xig~ vcbcióll, fl~,'c;nos por aprobado el proyecto 
labra sobm la indicnción del SG!1or DiputulIll Lle eo' on i-icJlf:ra1 y particular. 
piap6~ Aproharlo. 

Si ningún señor DiputaLlo hace nso de la pahtbra, El ~eflOr If.obinet.-R0garía á la Cálllara tu-
la dal'Íamos por apro!Jada. villra a bien acordar pasarlo al Senado sin esperar la 

Aprobcula. n!']'ub,rcióll del neta. 
Si ningún señor Diputado pide 1:1 p:tlabra antes El señor .Besa (Prr;sil]cnte ).-Así se hará, si 110 

<le la orden del día entraremos ea ella y procedere hay opo,'iciáll. 
mos á discutir el proyecto para 'lu9 ha pedido prefe- Acorc1allo. 
rencia el hOIlOl~able Diputado (le Copiapó. Corre~pond(1 ocuparnos en la discusión particular 

Se va a dar lectura. .lel proyecto que aumenta los ,lerechos de interna-
El sellOr Sem'eta1'io.--Dice así: ción sohre los azúcares. Se va á df\r lectura al pro-

«Honorable Camara: vedo. 
, El señor Secretario.--Dice así: 

El Cuerpo de Bomberos de Santiago, generosa ins
titución que, desde hace veintinueve años es la de
fensora de la propiedad, se encuentra en un estallo 
tinancÍero venladeramente Rflictivo. Los grandes LIe· 
terloros experimentados en su material erilos frecuen
tes incendios acaecidos durante lns dos últimos ailo", 
le han Oliginado fnertes desembolsos que no alcanza 
á llenar con las erogaciones 'lue impone á sus miem
bros, con los auxilios del vecinLlario ni con las sub· 
venciones que recibe del municipio, del Congreso y 
de las compañías de segnrcs. 

El aumento de su personal con la creación de (los 
nuevas compañ~as-la 9. a y la 1O.a._y la distribu
ci6n de los cuarteles en diversos y apartados barrioR 
de la ciudad, va á acrecentar consic.erablementa en 
lo futuro sus egresos, haciendo caela día mavor su 
constante déficit. .. 

El Cuerpo de Bomberos ocuJ.la declde hace Iargo~ 
años un ¡¡dificio fiscal, en donde utilizando una parte 
para sus cuarteles cent.rales y (landa en arrendamien
to el resto, podría crearse rentas con que atender á 
sus numerosos gastos y prestar 1In esmerado servicio 
plÍ bJico. 

En virtud de estas conRideracioues, tenemos la 
honra de proponer á la Honorable Cámara el si
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo únieo.-Se concede al Cuerpo de 110m
beros de Santiago el uso y goce por el término de 25 
años del terreno y edificios fiscales situados en la 
calle del Puente, esquina de la de Santo Domingo de 
esta ciudaJ. 

El Cuerpo de Bomberos tendrá facultad de hipo
tecar el :terreno y edificios m]1l0ionados, dehiendo 
destinar los productos que obteng..l, primeramente, 6, 
efectuar mejoras y nuevas construcciones y á hacer 
el servicio de amortiztción é intereses qno le impon
gan las hip()tr.ca~, y el resto ttl sostenimícllLo clú la 
institución. Toda~ las mejoras que 8~ hicieren que· 
darán á beneficio fiscal. 

El Superillten<lf'nte del Cuerpo, preví) acuerdo 

«Art. 1.°L08 azúcares pagarán A su internación 
lo., derechos específicos siguientes: 

Azúcar refinacla de cualquiera procedencia, entera 
Ó granulada, ldlm8da Ó seca, por cada cien kilogra
mos, ocho peSOA veinte centavos; 

Azt'lcar hlanca granulada ó molida, como la Rosa 
Emilia, por cada cien kilogr;¡m08, seis pesos cincuen
ta centi\vo~; 

Azúcar granulada de primer producto moscabada, 
por cada cien kilogramos, cuatro pesos; 

Azúcar impura (chancaca ó concreto) por cada 
cien kilogramos, tres pesos veinte centavos. 

Art. 2. 0 Esta ley comenzará á regir desde elLo de 
Enero de 1893.» 

Puestr¡ en discusión ~l a1·tículo 1.°, fu/' aprobado 
sin debate !J pUl' asentimienf'J tácito. 

En Ir! mi~lna forma se aproM el artículo 2. o 

El soltar Robinet.-Rogaría á la Cámara que 
lo COlllunicara al Senado sin esperar la aprobaci6n 
del acta, á fin de que, si es posible, pueda ser despa
chado por el Senado antes de cerrarse las preRentefl 
sesiones. 

El señor Besa, (Presidente).-Si la Cámara no 
tiene incon veniente, así se hará. 

Acordado. 
Corresponde tratar del proyecto informado nueva

mente por la Comisión y aprobado ya en general, 
que otorga ciertas concesiones para explotar y elabo
rar sales potásicas. 

El soñor SeCl'eta1'io. -La Comisi6n propone 
el siguiente proyecto: 

«Art. 1.0 (~uedall exentas durante un año, contado 
desde la fecha del registro, del pago de la patente 
est::¡hleci,la por el Código de 'Minería, las pertenen
cias de sustancias minerales á que Re refiere el inciso 
3. o <lel artieulo 2. 0 de diehu C6tligo, incluyéndose 
las d',m¡¡i~ ilUstaucias comprendidas en los incisos 
rest?ntc3, siempre que para su explotaci6n soa me· 
nester implantar un establecimiento. industrial. 

Art. 2. 0 Ninguna persona natural ó jurídiea podrá 
p08eer dentro de un mismo departamento máfl de 
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cinco mil hectáreas de terreno que contenga las sus 
tancias l'ef(>J'i(la~. 

Art. 3.° Sel declnrnn afectas nI pngn del inJplH'Rtn 
estableci,lo por la lpy tIn 1.0 de Cktllbre do 18tíO, 
las ~llHtancias minerales que contengan cantiuades 
COll\el'ei'lhles ,le nitrato Ó ¡olio.» 

El sellOr lJe,>ul (Prtlsidente ).-Aun cll;¡ndf) t'ste 
proyedo ha sido apl'Obal!o on general, como se pre 
santa ahora en otl'a forma, si ¡\ la Cál1l<lra le parece 
empezaremos por aprobarlo en general. 

Aprobado. 
Si no hay inconveniente, entraremos en la dis_eu-

sión particnlar. 
Así se hará 
En di8cllsi6n el articulo 1.0 
El srñ:lr Día,'1/, Be.'J()aín.-Cu~ndo el hrmora

ble Diputado por Tilrapaca seiio[' ;\Iac-ll'E'r pidió qne 
este pl'Uyecto pasase llUel'aíllente á' cO!l1isi '11, tuve 
opilrtnllidlt,1 de apoyar ,""m indicación, flll\I!ú,nd"llle 
en la cirL'nnsbmuia <le haher sdo presl'lltallo el pri 
mer informe con alJteriol'iuail ¡\ la ley (le Spptiembre 
del año en Cllrso, (1120 crea recllrsos á Ja3 Illlluieipali
dades de la Repühlie.a. 

Dictada dicha ley después de la presentación del 
illfl'rmc sobre la concesión de explotación de il;des 
potásieas, est.a cOllcesion venía á afectill sensibletl1flll 
te IOR recursos de la JVIunicipalirlad de I(llli(l\le. No 
parecía natural que despué~ de haberse creado ciertas 
fuentas de entradas a las municipaliua,les, se vot.ara 
una léy que viniese á, cercenarlos, sobre todo tenieJlllo 
en cuenta que, según todas prohabilidades, el hecho 
de poseer esos recurws había iutl,l{,¡o en qne las mu· 
nicipalidaues se acogiesen á la ley ue Septiembre de 
este año. En cambio, lo correcto y conveniente parG
cía ser que se presentasen lo~ peticionados á la Mn
nicip:diclarl ó mLln¡cipa~irlades respectivas á soliúital' 
esta concesión. 

He hecho pre~ente8 estas j,le1B ¡\ la Comisión tle 
Hacienda, y si no aparece mi firma en el informo, es 
precisamente por hallarme en desacuerdo oun mi,; 
honorables colegas aCe1'C1¡ de este punto, 
• A mi juicio no es e )rt'ecto, regnlal' ni flqni blti vo 

que llIJ1t vez otorga,las á ¡'¡s IIlunicip1¡lidaJes ciertas 
fuentes de reCllrS'J.S, se cercenen é3ta~ en parte gran
de Ó peqllol111. Lo luismo que r;e haría hoy con la 
lVIunicipalidad de I'luique podría h,l,.cerse maüana 
con otras, con motivo de nueva~ solicit.ucles de con
cesiones, y esto no es pl'Llrlente. 

Las nlZI)/IeS apuntadas explicarán d voto 118gativó 
que daré al artículo. 

Lo~ otros clos artículos me parecen necesari08, 
porque vienen á poner un (li'jue á la exagtlf>tción de 
dar (Í, un sólo ilJLlividuo ó á una sola sociedad la 
explotacioll de toda la pam pa. 

Se dió por a}Jl'Obado el al'lír:.ulo con un vuto en cvn
tra. 

Los dús a/'lículos si,r¡uiente8 l~itl/'(m apl'o1Jadu8 sin 
debflte, 

El señor ftlathiell.-Pediría que se I'emitiese 
el proyecto á b otra CÚll,tI'é¡ .~ill e'~l1el'1lt' la apl'Ob:1 
ción del acLe El tierupl) a [Jrl1lnia y s~l'{a sensible qne 
estos aSltntos no alcanzasen á Ser ley en las presentes 
sesiones. 

deseos del honorable Diputado si las tareas da secre
tar{;, )0 p<>rmit¡·n. 

Cr,ntilllÍa en el or,ien de la tabla el proyecto rela
tivo d f,)l'l'O"arl'il de Curanilahne á Lrbu y Cañete. 
E,tá f~n ¡\is~nsi,ín el al't.knlo 9."; los artículos 7.° y 
8.° refel'(,ilte~ á la gal'"ntÍfi han sido rechazados. 

El Roño!' 8er~J'et({ri().-EI artículo 9.° dice asi: 
<(.c\.rt. 9.° Todo ploducto liquido que exceda del 

C\latro y rnellio por ciento que garantiza el Estado, 
Re aplie'lrú' á reembolsar al Erario las sumas que se 
huhiesen invertido en el pago de esa garantía.» 

El señor ]JIontt (don EI!l'ique). -Este articulo 
no tien" objeto, después del rechazo del artículo 7." 
y el 8,° Yo pido qne se suprima. 

Cerrado el debate, se acordó táeitcml/nte la supre
si/m. 

R,~ Ü~ miw¡a lOJ'1llrt '-;P acordó 81lprimir el artículo 
10, r¡lle rlír,p: 

«Art. 10. Pam los efectos del artículo anterior y 
(llll'3nte los rliez pl'il1l8rOS años de vigencia de la 
garantía, se estimará el producto liquido de la línea 
garantiza' la en llll cuarenta por ciento (le su produc
to bruto, y en cuarenta y cinco por cietlto los res· 
tantes.» 

Se puso el/. rli.'cllsiún el artículo 11, que dice: 
«Art. 11. El Presidente de la República podrá 

nom hrin ingenieros para la inspección de los trabajos 
y vigilar Lt s"li,lez de las obras y que la calidad de 
los materiales sea proporcionada á 108 precios que las 
cuentas determinen. 

Podrá así mismo dictar las disposiciones necesa
rias pnra la e.iernción de esta ley.» 

El señor 1Ua.c-lvm· (1IonDavirl).-Habría que 
nll,dificar la redacción de este articulo, por cnanto la 
ingereneia qu" se da al Gohjcrno en el examen de 
las cucntas de la sociedad es excesiva, después de 
ha1.hllcle npgaclo la garantía. Ya qne se trata de un 
~il1l}lle permiso, convendría más bien snprimir el ar
tículo. Hag!) inrlicación en este sentido. 

El sefllll' Risopat1,ón.-Blleno serla leer los 
al'tícll10~ ya aprobarlos, y los rechazados, para saber 
á q\W at¡lll~rnos. Hace tanto tiempo que está sus
pel\lli,Lt la rlisclIsion de este proyecto que yo ,)jO 
tengo presente sus disposiciones, y e·5 probahle que 
lo mismo sucerla :í muchos de mis h;H\orables co-
le¡::as. -

El señor Secretctl'io.-Los artículos aprobados 
dicen: 

«Artículo 1.0 COl1cédese á don Jorge A. Halle 
permiso para cOllstrnir una linea de ferrocarril de 
vapor que úna el punto (t,,'nominado L'ls R(os de 
Curanilllhue con la cillclau dlJ Cañete y el puerto de 
Lebu. 

La ](nea ten(lrá pI mismo ancho que la de los fe
rl'Ocal'riles del Es Lado, y los planos de la obra debe· 
rán ser aprobados por el Presidente de la Repú
blica.» 

«Art. 2.° Concé.lese igualmente al señor Halle: 
1. o El USf) de 103 t~rl'en(¡s fiscales necesarios pam 

la consLl'lv~ci611 de la V{H, sus estacion,es y demás 
el¡ificio~ anf)X:li'; 

El señor Besa (Presidente).--Se accederá á los 

2 ° El \lSO (le la pll't'l (¡,~ c~min()~ públicos que 
att'avie~e la linca, 8icll1pr~ que este uso no perjudi
que al tráfico; y 

3.° Liberación del pag.) de los rlel'ech0s de impor-

!.l ,--

... 
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--------------------------------------------------~~ tación sobre los materiales comprendidos en la ley' dente de la República, fijal'á, antes de empre¿del'se I 

de 30 de Agosto de 1889, que se internaren para la los trabajos, las secciones en qtle la obra se divide,» I 

construcción ue la vía y sus dependencias hasta que Se acordó suprimir el artíwlo 1.l. I 
ésta haya sielo entregada al servicio público. ~e (wOi'r.ló, á peticirJn del seíiol' Montt don Enrique, 

Art. 3.° Se declaran de utilidad pühlica los ter re env~al' el proyecto a la otra Oámara en cuanto lo pero 
nos de propiedad municipal ó particular que hubie- mitiese el trabajo de secretaría. 
ren de adquirirse durante el tiempo de la construc· El señor Besa (Pl'esidente).-Corresponde ocu. 
ción de la línea para la vía férrea y sus estaciones, parse en el proyecto que concede permiso paní con s
uebiendo veriticnrse la expropiación en confol'lnidau truir un ferrocatri\ en el departamento de Cachapoal. 
á las prescripciones de la ley de 18 de Junio de El señor 8em'eta1'io.-El proyecto ha sido re-
1857. dactado en esta forma: 

Art. 4. o El empresario queda obligado á presentar «Art. 1. o Concédese á don Juan Francisco Mujica 
los planos de la línea en el termino de un año, con- ó á quien sus derechos represente, permiso par; 
taJo deslIe la promulgación de esta ley, y dará una construir y explotar una línea de ferrocarril á vapor 
garantía por valor de 50,000 peS08, que quedará á entre Peumo y el Manzano, eu el departamento de 
beneficio fiscal si no se hiciere la presentación ele di Cachapoal. 
eh os planos en la época detel'mina,la. Art. 2.° Declárase de utilidad pública los terrenos 

La línea deberá quedar concluida on todo su tra- necesarios para la construcción de la línea, estaciones 
yecto en el término de tres años, contados desde la y mae"trahza. 
fecha de la aprobación de los planos por el Presiden Art. 3. 0 Los planos de la obra, así como las tarifas 
te de la República, de carga y pasajeros, serán sometidos á la aprobación 

La falta de cumplimiento pOl' parte del empresa del Presidente de la República, 
rio, ya sea en la presentación de los planos ó en la Art.. 4.° El concesionario deberá iniciar los traba
terminación de la línea en el tiempo estipulado, ha- jos en el plazo de Hn año y entregar la línea concluí
rá caducar el permiso, sin perjuicio del lHgo de la da al tráfico pl\blico tres años después. 
multa expresada. Caducará éste también si seis me Art.. 5.° Si el concesionario no iniciare los traba
ses después de aprobados los planos por el Presiden' jos, ó no entregare concluída la línea dentro de los 
te de la Re?üblica no e~tuviesen seriamente inicia plazos indicados, pagará á beneficio fiscal una multa 
dos los trabajos de ejecución, entendiéndose que lo de diez mil pesos. . 
estaráu si se hubiere invertido en ellos más de cien Para responder á este pago constituirá en el tér-
mil pesos. mino de dos meses fianza solidaria por diez mil pesos 

Art. 5.° Además de lo dispuesto por la ley de á satisfflcción del Pl'esiuente de la Repüblica. 
policía de ferrocarrile~ sobre el transporte de perso- Art. 6.0 Caducarán el permiso y las concesiones 

nas y de la carga que se eonduce por cuenta del Es para la ohra si no se diere principio á los trabajos ó 
tado, el con-cesionario se obliga á formar las tarifas no se entregare la línea terminada al tráfico, ó no se 
de fletes y pasajes de particulares, de acuerdo con el rindiere la fianza dentro de los plazos lijauüs respec
Presidente ue la República, desde el día en que la tival11ente en los artículos 4.0 y 5.0 
línea, Ó una parte de ella, sea entregada al servicio Art. 7.° Esta ley comenzará á regir desde su pu. 
público, no siendo éstas en ningún caso superiores á blica0ión en el Diario Oficial.» 
las que rijan en los ferrocarriles elel Estado. 

Art. 6. ° El carbón que se remita por Ll línea fé· 
rrea para d servicio de los ferrocarriles del Estado 
y de la Armada Nacional será transport.ado con un 
diez por ciento de rebaja respecto de la tarifa vigen
te para el püblico.» 

Los artículos suprimidos anteriormente son: 
«Art. 7.° El Estado garantiza al empresario, du

rante veinte años, el interés de un cuatro y medía 
por ciento anual sobre la cantidad ele veinte mil pe
sos de treinta y seis peniques por cada kilómetro de 
línea que aquél entregne al tráfico público. 

A.rt. 8.° P"ra el eómputo de los intereses, el Pre
sidente de la Repühlica podrá nombrar uno ó más 
interventores, plenamente autoritados, para tomar 
conocimiento de lo~ trabajos y examinar los libros y 
cuentas llevadas por el empresario. 

El interés que el Estado garantiza al empresario 
principiará á correr una vez que éste haya entregado 
al tráfico público, previo acuerdo con el Pl'esi(lente 
de In República, la primera sección de la línea; dicho 
intelés será proporcional al capital correspondiente á 
la extensión kilométrica, y así seguirá aumentando 
por seceiones entregadas hasta la terminación de la 
obra. 

Al efecto, el olllpresario, de acucIllo COII el I'l'esi-

s~ a,pl'obú en yeneml sin debate y P()~· aSP.ntirniento 
tádto. 

Se acordó pnsal' a 7a discnsión partiwla1" 
Todos los m·tíeulos fueron apl'Obados sin debate y 

por asentimiento tácito. 

El señor Besft (Pl'esidente).-Queda terminada 
la discusión dé Jos proyectos en tabla referentes á 
solicitudes industriales. La Honorable Cámara resol
verá lo que convenga tratar en la orden del día de 
la sesión de hoy. 

El señor Robinet.-Rnego á la Cámara que 
acuerde tratar inmediatamente oe un proyecto, in
formado ya, que autoriza á la Municipalidad de Tac· 
na para suprimir ó modificar ciertas contribucÍonea 
locales. 

El señor Besa (Pl'esidente),-En discusi6n la 
illdicaci6n del honorable Diputado. 

Si no hay oposición, así Sd hará. 
Acordado. 
Se va á dar lectura al proyecto presentado por la 

Comisi6n. 
El señor SeCl·etal·io.-EI proyecto dice así: 
«Artículo lÍnico.-Autol'Ízase á la Junta de Alcal· 

des de Tacna para rebajar los impuest:Js de mojonaz· 
go y sisa y de peaje en la cantidad que acuerde, pu· 
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" SESION DE 20 DE DICHEMBRE I __________________________________ ~~----------------------------------diendo suprimir estos impuestos, ó fijar las tarifas' tOI! para que termine la primera hora, podría discu-que determine.» \ tirso inmediatamente. Puesto en discusión general y particular pOI' conoS' As! se acordó. 

tc~/' de un solo artículo el proyecto, se dt6 túcitamente El señor 1JI aC-ClUl'e.-Aun cuando estemos por aprobado. en la orden del día, en la confianza de que seré apo-El 3cñor Concha.-Allll cuando no hay inior· yado por la unanimidad de la Camafa, me permito me de comisión, yo pediré á la Honorable Camara proponer que se empiece la discusión de los presuque exima de todo tramite y acuerde discutir en la puestos en la sesión del jueves próximo. presente sesión una solicitud de don Manuel Martí El señor Be/~a (Presidente).-Debo observar nez a nombre de don Daniel Oliva, relativa á la al honorable Diputado que sólo ha llegado á esta construcción de un ramal de ferrocarril en el desierto Cámara el presupuesto de Relaciones Exteriores. de Atacama. Se trata de una simple concesión de El señor JUftttc (don Eduardo).-EI dell\Iinispermiso, y no se pide nada que pueda traducirse en terio del Interior ha sillo aprobado ya por el Honoun gravamen pam el Estado. Por otra parte, el ne rabie Senado, y es probable que esté aquí mañana, gocio es muy favorable á la indnstria minera de de manera que la indicación del señor Diputado por aquella región. Limache sel'Ía general para Jos presupuestos que es-El señor Robinet.-Ayopo ~on entusiasmo la tén en tabla el jueves próximo. indicación del honorable Diputado pI)r los Andes, El señor Besa (Presidento).-En discusión la pues, como Su Señoría lo observa, s" trata de una indicación. .: empresa beneficiosa para una importante regi6n mi El setior 1Valke¡' J.l'laptinez (don Joaquín). nera, y que ningún desembolso impondrá al :Fisco. -Yo aceptaré la indicación del honorable señor El señor CrisN.-iHay proyecto redactado? Mac-Clure en la illteligencia de que se tratará de El señor Concha.-N ó, sellor, pero la idea es preferencia el presupuesto que ya ha llegado á esta tan sencilla que si la Honorable Cámara acuerda la Cámara; pero no para que discntamos en la sesión preferencia para la segnnda hora, en el intervalo po· del jueves presupuestos indetermillados. día redactarse el proyecto. Esta clase de indicaciones hipotéticas á Ilada con-El señor Cristi.-La Comisión de Gobierno es ducen. 
favorable á la concesión del permiso; la única difi· Lo lógico es acordar preferencia para asuntos que cultad para la discusión inmediata consistiría en la estan en tabla y que pueden ser consulta.dos y estnfalta .de un proyecto redactado. Pero, como lo pro· diados; pero no para aquellos que, fe dice, llegarían pone el honorable Diputado por los Ande;:, podría en ésta ó en aquella sesión. formularse en la suspensión de la sesión, para ser En el caso actual, ere,), pueg, que lo correcto sería tratado á segunda hora. acordar preferencia al presupuesto de Relaciones Ex-El sefior Concha.-1\fodifico mi indicación en tariores, que es el línico que está en la mesa de la el sentido que he expresado. Cámara y en estado ::le ser debidamente examinado. Se (~cordn la preferencia en esa (m·ma. No acepto, por cOl1siguie¡¡ te, preferencia para los p1'e· El señor Bla1],co.-Existe en tabl¡J, informado supuestos en general, porque podria entonces ocurrÍl' por la Comisión de Educa::ión y Beneficencia un que, viniendo cada cual preparado con daLas y refeproyecto q::e consulta, en parte, la libertad de profe reneias sobre el de Relaciones Exteriores, se encollsiones. He tenido ocasión de conocer la opinión de trara con la discusión del presupuesto del Interior, los bancos del frente, y me es permitido afirmar que CliyOS estudios y examen no hemos podido todavía aquel proyecto cuenta con su apoyo. Estos bancos le hacer. 
son también favorables, 10 que me induce á creer Repito, pues, que no tendré inconveniente para que la Cámara acogerá sin dificultad la indicación dar mi voto á la indicación del honorable Diputado que forlllulo para darle preferencia en la presente de Limache en el determinado sentido de que la presesión. ferencia se acuerda al presupuesto de Relaciones Ex· El señor Besa, (Presidente).-Debo prevenir teriores, el único que á la fecha tenemos sobre la á la Cámara que la sesión de hoy está dedicada mesa de la Cámara. á solicitudes industriales. Se estaba tratando, en la El señor Besa (Presidente ).-iAIgúu señor Di· orden del día, el pt'Oyecto de venta de las salitrera~ putada desea usar de la palabra? del Estado; sin embargo la Cámara puede acordar las Corresponde entrar á la discusión del proyecto preferencias que crea convenientes. para el cual ha solicitado preferencia el honorable El señor Blanco.-He hecho esta indicación Diputado de Val paraíso; pero antes se va á votar porque, como he dicho, creo que el proyecto no dará la indicación del honorable Diputado de Limache, lugar á discusión. para que se a~uerde discutir los presupuestos desde El señor ..I.l:Ifw-IIJCl' (Ministro de Hacienda).- la sesión del jueves próximo. En la inteligencia de que la discu~ión del proyecto En votación. 

ha de ser breve, pues se trata de. un negocio muy El sefior Gonzúlez EI'rázll/l'iz (don Nico-sencillo, no me opongo á la indicaeión del honorable lás).-Dcsearia saber si esta indicación, aprobada, Diputado de Val paraíso. significaría una postergación de las preferencias pen-E! señor Besa, (Pl'esidente).-Quedará entono dientes. 
ces acordrtdo que se discuta ese proyecto despnés El señor Besa, (Presidente).-Entiendo que sí, del otro para el cual ha solicitado preferencia el ho- señor Diputado. 
norable Diputa·lo por los Andes. El señor GO'I'lzález Er1'úzup'i~ (don Nico-El señor Blanco.-ColllO faltan algunos minu· lás).-Entonces votaré en contra. 
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El señor Walker .Ll:la'rtíne~ (don Joaquín). los requisitos respectivos y rindan los mismos exá· 
-Insisto, señor Presidente, en que no se puede menes. 
acordar preferencia para asuntos que no están en Los títulos profesionales de que trata este artículo 
tabla, ni siquiera en esta<1o de ser puestos en ella. solo se exigirán ... 

El señor lJesa (Presidente). -Estamos en vota 3.° Para los efActos especiflles en que las leyes 
ción, señor Diputado. exijan illtcrvención de abogado. 

El señor JJ! alke1' JJIal'tine~ (don ,Joaquín). I,o dispuesto en el n1Ímero 1.0 de este artículo no 
-Aunque estemos en votación, señor Presidente .... ' se aplica á los profesores de competencia especial que 
iCórno podemos acordar preferencia para asuntos que el Gobierno contratare en país extranjero, ni tampo. 
ni siquiera han llegado á la Cámara? Lo correcto es ca á los profesores de establecimientos públicos de 
acordar esa preferencia al presupuestQ de Relaciones instrucción secullllaria y supedor. 
Exteriores, que es el único de que tenemos conoci· Para ser farmacéutico no se necesitan grados uni-
miento. versitarios, y se dará el título de tales á los que 

El señor .ZJIontt (don Pedro ).-Podria entonces cumplan con los reglamentos especiales.» 
quedar subentendido que se empezaría ccn la diseu- El señor BesCl, (PrpsidEnte).-Como consta el 
sión del presupuesto ele Relaciones Exteriores y que proyecto de un solo artículo, se hará á la vez la dis-
se seguirá con la ele los que vayan llegando.... cusión general y particular. 

El señor Walkcr JJlal'tinet;; (elon ,Joaquín). Así se haJá. 
-j Es c1aro! ... á eso nadie se opone. El señor Blanco.-Debo explicar el alcance del 

El señor Besa (Presidente).-lHe permito ob· voto que elaré al proyecto en debate. Soy parti<iario 
servar a los señores Diputados que estamos en vota· de la librrtad de profesiones, sin otra cortapisa ni 
ción. limitación que los establecidos por la Constitución. 

El señor Walke¡' Jlrtrtinez (don Joaquín). A pesar de que S0n ésta~ las ideas que siempre he 
-Me disculpará el señor Presidente; yo queda que sostenido, he firmado el proyecto de la Comisión y 
se COllsultara la corrección del procedimiento. I le daré mi voto afirmativo, sólo porque facilita el 

El señor Bes(!J (Presidellte).-EI debate está ce· camino para que se conviertan pn ley laR aspiracio· 
rrado.... nes que yo abrigo jur.to con algunos de mis honora· 

El señor Walkm' JJ!l(t¡'tínez (don Joaquín). bies colegas ele est'JS bancos. Ed eleber de decoro re· 
-El debate. ha sido llevado del1la8iado precipitada· ch'lzar to,lo lo que contrar'lfl lluestms ideas: es de 
mente, señor Presidente... buena política aceptar todo lo que las consulta. aun 

El señor Besa (Presidente ).-Me parece que Su cuando no lI~ne . todos nuestros ideales y satisfaga 
Señoría no ha prestado toda su atenciÓn al deIJ,lte y nuestras aSpInlClOne~. Votaré. el proyecto e.omo un 
por eso no advirtió que yo lo había cerrado. paso dado en el cannl10 ~le la hbel'tad profeslOual. 

La indicación del 8eñol' Diputado de Limaclte filé Ce~'}'(~do el qe?ate, se dtó pOI' aprobado el proyecto pUl' 
apl'Obada pOi' /JO Vútos contra 5. asenüml~nto taedo. . . 

El señor Ilesa (Presidente).-Pasaremos á la E~ senor B,el'Ja. (VICeprcsldente).-Corresponde 
discusión del proyecto que autoriza el libre ejercicio contllluar la dlscnslón del proyecto sobre venta de 
de las profesionps de ingeniero y abogado. las salitreras del Estado. 

El señor SeC1'etltl'io.~La Comisión propone el Está en segnrHla discusión el artículo 1. 0 

siguiente proyecto: ];1 señor DÜtZ Gallego.-Entiendo que esta 
sesión había sido dedicada exclusivamellte al despa 
cho de solicitudes particulares de carácter industrial, y 
que la Call1ara, dado el acuerdo á que arribó á soli· 
citud tIel honorable Diputado de Caupolicán, no po· 
dda ocup"rse hoy de proyectos que requieren la pre
sencia (le v~rios de nuestros colegas que desean 
t'llUal' paIte en la discusión de este negocio y que 
hoy no han asistido por creer se trataría de asuutos 
muy div"rsos. 

Artículo único.-El pjercicio de las profesiones 
de abogado é ingeniero será libre entro los particu 
lares. 

Se deroga el número 3.° del artículo 50 de la ley 
de 9 de Enero de 1879.» 

El al'ticnlo 50 de la ley cnyo número ;3,0 se dero· 
!la, es el si[/u~ente: 

«Art. 50. El título de licenciado en la Facultad 
de Ciencias Físicas y Matemáticas se considerara 
como título profesional de ingeniero geógrafo, de in· 
geniero fle minas y ele ingeniero civil, según las prue· 
bas práeticas que se exija á 10S:ql1e no lo obtuvieroll. 

El título de médico-ciL'njano se expedirá por el 
Rector de la Universidad, de acuerdo con el Canse· 
jo, á los que siendo licenciados de la Faculbd res· 
pectiva, rindan el examen práctico exigido por los 
Reglamentos, y á los profesores extranjeros que hu· 
biesen cumplido con los requisitos que se determi· 
nen según lo dispuesto en el artículo 9.°, número 4. 

El titulo de abogado será expetlido por la Corte 
Suprema, á lOE qne teniendo el de licenciadr¡ en la 
Facultad de Leyes y Ciencias Política8, rindan los 
exámenes requeridus allte el tribunal y á los que, 
siendo profesores extranjeros, hayan cumplido con 

--------------

Si la Honorable Cámara tiene dudas acerca de la 
efectividad del acuerdo a que me he referido, yo ro· 
garía al señaL' Secretario se sirviera consultar el acta 
de la sesión en q ne se resol vió destinar la sesión de 
hoy á las ~olicitudes industriales. 

El señor .111.ac-lvel' (l\lillistl'(J de Hacienda).
Parece que el honorable Dipntado se olvida de que 
la sesión de hoy tiene lugar en día ordinario y que, 
por tanto, la indicación del honorable Diputado de 
Caupolican sólo ha podido referirse al orden de la 
tabla de la discusión tle hoy, pero no á impedir que 
la Honorahle Cámara se ocupe de todos aqnellos 
asuntos qne estime convenieIlte despachar. 

Cdebram0s sesiones ordinarias, rpglamentarias 
para todos los asuntos, ordinarios también, de que se 
~cupa la Cámara, en los días martes, jueves y sába· 

~I 
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do. Lo que ha pedido el honorable Diputado por 
S. Oaupolicán es que en la presente sesión se traten los 

proyectos industl'iales pendientes, sin perjuicio, no 
ubstante, ue que, una vez terminados todos esos pro
yectos, sigalllos tratando los asuntos ordinarios para 
los (males hay formada de antemano una tabla. 

Así he enten::li,lo yo la indicación del señor Dipu 
do; má~ aún: creo que es ése el único sentido en que 
ha podido tomarse. De otro modo, la Cámara habría 
tenido qne acordar que no celebraría sesión, una vez 
terminado~ los proyectos industriales, hasta el día 
jueves, sin embargo de que existen numerosos pro' 
yectos en tabla para ser tratados en las sesiones 01'· 

dinarias. 
Este negocio de venta de las salitreras, por 10 de· 

m1Ís, comenzó á sufrir reiteradas postergaciones desde 
la sesión ordinaria anterior. El tiene una importan
cia considerable y es de necesidad urgente su pronto 
despacho. 

El señor Dínz Gnllego.-Sea lo que se quiera, 
yo creo '1ue aquí ha habido un error. La indicación 
del honorable Diputado por Caupolicán me parece 
ahora más comprensiva todavía. Yo mismo he sido 
inducido en error respecto de ella, porque iba á pedir 
que un proyecto presentado por mí enla~ sesiones de 
Agosto último pa~ase á comisión junto con el del ho
norable Diputado por Tarapacá y el que está en de
bate, á fin de que todos fuesen estudiados á la vez. 
y no hice la indicación antes de la orden del día 
porque se me advirtió que la presente sesión estaba 
especialmente dedicada á solicitudes industriales. 

Esto fué lo que entendieron muchos señores Di
pntados, y de aquí la necesidad de que todos los 
acubrdos sean lo más claros y especificados que se 
pueda. 

Yo comprendí clue la indicación se hacía para de
dicar la preflen te sesión á esos proyectos industrialeR 
y no á otros. Yeso mismo, lo repitu, entendieron 
muchos señores Diputados, hasta el punto de que 
á varios les oi deeir qne por ese mot,ivo no asistirían 
á la sesión. 

Por lo tanto, y dada esta inteligencia al acuerdo 
ue preferencia que tomó la Cámara, yo me opongo á 
que en la sesión de hoy se trate el proyecto de venta 
de salí trer.\s. 

El señor Edwards (don Eduardo). --Tenia 
idea de que lo acordado había sido dejar la discusión 
de este proyecto para la sesión del jueves próximo. 
Si es así, yo creo que asiste mucha raz6n al eeñor 
Diputado por Quinchao, porque, evidentemente, en 
esa inteligencia, muchos señores Diputados no han 
asistido á esta sesión, creyendo que el proyecto de 
venta de salitreras no se trataría en ella sino en la 
del jueves. 

En este sentido, yo votaría contra la indicación 
Jel señor Ministro de Hacienda, porque cOJJ.sidero 
ltUe es casi un Jeber de lealtad para con los señores 
Diputados que, por un error, han faltado á esta se· 
si6n. 

El señor 1J1.nc-LIJe'l' (Ministro de Hacienda).
Yo no he heuho indicación ninguna: el señor Presi· 
dente ha fijado la tdbla para esta sesión, tal como la 
de la sesión anterior. 

El señor Edwards (don Eduardo).-Es que se 
S. E. DE D. 

nos habla dicho que no había tabla para hoy; y por 
eso se ha tratado de diversos proyectos que hoy mis
mo se ha acordado discutir. 

Esto fué lo qlle yo entendí al señor Presidente. 
El señor iHac-Ivel' (Ministro de Haqienda).

Insisto en decir que no no~ hallamos en una sesi6n 
especial; estamos celebrando una sesión ordinaria; 
en cOll~ecuencia, rige para ella la tabla que rige pa· 
ra todas las sesiones ordinarias. El honorable Dipu
tado por Caupolicán no ha pedido una sesión ex
traordinaria para la discusión de los proyectos indus
triales, sino sólo que la sesión presente, que es una 
sesión ordinaria, se dedique de preferencia á la dis
cusión de esos proyectos ...... 

El señor Edwa'1'tls (don Eduardo).-Pero se 
habia establecido que el proyecto sobre salitreras' 
quedaría para el jueves. 

El señor .ilInc-IveJ' (Ministro de Hacienda).
De modo que, si se cOllclcyen los proyectos para que 
había acordada preferencia, ¿cuáles serán los que en
tren á discutirse en seguida~ Los que están en la ta
bla ordinaria. Esto es, á mi juicio, de una evidencia 
tal que, para reconocerlo, basta que se exprese. 

El señor Besa, (Presidente).- Debo advertir 
al señor Diputado por Linares que, después de des
pachados los proyectos para que se habia acordado 
preferencia, hubo acuerdo para discutir varios otros. 
Concluidos éstos, crei natural entrar en la orden del 
día y poner en discusión el primer proyecto que fi· 
gura en la tabla acordada de antemano por la Cá· 
mara. 

El serlOr Ga~Uúa.-Yo creo, señor ,Presidente, 
que la cuestión es muy sencilla. El señor Ministro 
de Hacienda 6btá en su perfecto derecho mantenien
do la opinión de que la presente es una sesión ordi
naria y de que pam ella debe regir la misma tabla. 
que rige para todas 1118 demtÍ8. RAta es una prescrip. 
ci6n clara rIel Heglamcnto .Y ninguna indicación 
puede, por cierto, venir ft rpformar el Reglamento. 
Esto es tan evidente qun no pucrk ni siquiera po
nerse en discnsión. 

Pero también es cierto que, dentro ya de la orden 
del día, se despacharon Jíversos proyectos que no 
figuraban en lugar preferente en la tabla ordinaria. 
Según la disposición rp,glamentaria no pudo entrarse 
á la discusión de esos proyectos; pero se les discutió 
por un aCGO de cortesía para los se flOres Diputados 
por Limache y Copiapó. 

Yo creo qU0 ahora es tamhiéll un deber de corte
sía para con el señor Diputado por Quinchao no dis
cntir en la sesión de hoy este proyecto. 

El serlOr ]tI rI..c-Clw}'e.-bQné se discute, señor 
Presidente1 

El señor Besa (Presidente).-Está en discusión 
lu indicación rIel señor Diputado por Quinchao para 
que no se trate hoy del proyecto sobre venta de sa
litreras. 

E! señor Mac-Clwre.--Voy á permitirme ha· 
cer alg'ItIas obseryaciolles, contando para ello con el 
asentimiento unánime de la Cámara, ya que estamos 
delltro de la orden del día. 

Yo creo que no es posible 'iue, cuando nn señor 
Diputauo pide que se dellique una sesión, preferen
temente, á un aSlluto determillado, la Cámara no 
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pueda seguir ocupándose de los asuntos ordinarios durante la orden del dia, con razones más ó menos ~ 
que haya en tabla, una vez termi.nado aquel para atendibles de prudencia parlamentaria, etc. 
que se acol'dó preferencia. Yo sostengo, señor Presidente, que durante la 

Tenía, por esto, mucha razón el sAñor Ministro de on1en do! ella puede proponerse y discutirse cual· 
Hacienda cuando decía que, para 'Jue se eutell,licra quipra cueRii6n previa; y como ann no ha terminaJo 
tal cosa, habría sido 'necesario pedir uua sesión ex- la prirm'ra hora, cs evidflllte que el honorable Dipu
traordinaria. Pero por ahora estarnos en \llU sesión tarlo por (~uillchao ha podido proponer su indica-
ordinaria. ción. 

El honorable Diputado por CallpoJicán pidió cIlle Esta illdicrrción es de la misma naturaleza de la 
hoy se tratara, de preferencia, e13 los flsuntos indus- propue~ta por el señor Blanco hace pocos momentos 
triales. Pues bien, terminada ya la discusión de esos y llprobada por lr¡ Cámara. 
asuntos, ~qué e3 10 que nos correspond'3 diGentir~ Pienso, sin emhargo, que agotada la orden del día 
Evidentemente los asuntos de la tabla. debe srguir su curso natural la discusión con la de 

Si se entendiera otra cosa, tendríamos ahora que los demás asuntos enumerados en la tabla. 
suspender la sesión, que es una sesi6n ordinaria, fija- Yo he creído necesario salvar el principio, señor 
da por el Reglamento. Barrenaríamos, pUES, con ello Presidente, pOfllue veo que ame!1Udo se confunden 
el Reglamento. estas cuestiones y que 813 da al Reglamente un alcan-

Además, este proyecto que el señor Pre~idente ha ee que no tiene. 
puesto en discusión, ha sido estudiallo ya largamen- El señor Besa (Presidente ).-Se va á dar 18ctu
te en el seno de la Comisión de Hacienda, y también, 1'.'1 a la parte del acta á qlle ha hecho referencia .el 
en la sesión pasada, ha sido discutido por lil Cáma- honorable Diputado por Castro. 
ra, la cual acord6, como deferencia al 8eñor Diputa· (Se leyó.) . 
do por Quinchao, dejar le. Vilrios de sns artículus pa iAlgún señor Diputado desea hacer uso de la pala-
ra segunda discusi6n. En este momento, hay en la bra? 
sa1a muchos señores Diputados que pueden tomar Cerrado el debate. 
parte en el debate; y seria también deber de cnrtesía En votación la indicación del honorable Diputado 
de parte del señor Diputado por Quinchao no insis- por Quinchao. 
tir en su oposición. Puesta en votación la i"Jicación del sAñor Díaz 

Por otra parte, si Su Señoda desea que se pIOlan· Galleflo pam no trafal' .en la Jires~nte sesión del P¡·o· 
gue la discusi6n de este proyecto, podría pedir para I lJ!'CíU ;:;obre ventct de salztl'eras, file desechada pOI' 23 
cada articulo seallnda discusión. t'ofos eonfra 10. 

El señor B~sa (Presidente).-Prevengo á Su . El.señor Besa (Presidente).--Desechada la in-
Señoría que el artículo en (lebate está en segulHla 1 chcacujn. . . 
discusión. Se suspende la SeSión. 

, Se sltspend ió la sesión. 
El señor Mac-Clure.-Entonces, con el con-

sentimiento unánime de la Cámara, podría acordarse SEGUNDA HORA 
una tercera discusi6n, á petici6n del honorable Di El señor Besa (Presidente),-Continúa la se-
putado. . ., sión. 

El seño:. Wall~er .i.1I.Cfrtínet; ~don Joaqmn); Según el orden de preferencias acordadas, corres. 
-Va,!, s~nor .Pr~sld:l;te, a fundar ml voto, que sera I ponde ocuparse llel proyecto del honorable Diputado 
negatlvo.a la lllchc~CIO~l fo.rmulada,. p~ro c1ecJar~n(10 P?,r los Andes que ~nncedc permiso para la construc
que conSidero esta llldlCaclón perfEcbll1snte conecta I ClOn tle una ¡{nea ferrcil en el lIorte. 
y oportuna, en conformidad con las pres~ripci.ollcs El seuol'7Jlo'ntt (don PeLlro).-Rogaría al señor 
de nuestro Reglamento. I Presi,lcnte se sirviera hacer dar lecima á una mo 

El señor Diaz Gallego.--Si me permite el ción presentalla por YRrios honorables Dipntados que 
honorable Diputado una interrupción, le haré pre representan todas las agrupaciones política3 de la 
sente que yo he pedido que se dé lectura al acnerdo Cámara, para introducir ciertas moditicaciones en la 
de la Cámara, según el cual este asunto debería de ley que grava con patentes el expendio de lieores. 
ser tratado en la sesÍan del jueves, por estar la rle Se leyó la moción, que dice así: 
hoy destinada á otro objeto. 

El señor Wallce1" 1JI.artínc·J (don Joaquín). «Honorable Cámara: 
-Está bien, honorable Diputauoj mis observaciones La ley últimamente promulgada para l'eAtablecer 
tienen otro alcance. la cÍrcnlación metálica y poner término al curso for-

Decía, señor Presideni.e, que yo 110 votaré la in- zoso del papel-moneda, puede encontrar dificultades 
dicación del honorable Diputado por Castro, porque en su ejecución si [je aplican desde luego los recargos 
considero conveniente la discnsi6n inmediata de este de contribuciones decrGlildos con anterioridau, Estos 
proyecto, ya que se han concluício los asuiltos para ff'~argos contribuirán también á embarazar el esta· 
los cuales se habia aconlado preferencia antes de la bl¡;eimiento de la comuna antónom¡.¡, por las resis
orden del rlía y yil que pu importancia es evidente. t,mciJs qne de ofl.lillari" suscitan los nuevos im
Reconozco, sin embarrro, el (Ll'eeho ,le ¡;;Ou SeñolÍ<! pu",·to'. 
para formular RU iudie"eión. E-, (1" íntel'e" púhlico qnfl á reformas tan impor. 

Hace tiempo, señor Presidente, y es ésto lo que i.at;t8:< (OaIO h circulación metálica y la comuna au· 
me mueve á usar de la 1l:J.labra, que !le pretende t6noma! se las despeje de cualesquiera obstáculos en 
entorpecer las indicaciones previas que se formulan su cammo. 
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La época que sigue de cerca á una conmoción I El señor Concha.-Si el señor Presidente lo 
como la que en el año anterior experimentó la Re· permite, me atrevería á dar una explicación al señor 
pública, no es tampoco la más adecuada para impo- Diputado. 
ner diversos y serios recargos en el sistema tributa I Sólo se trata en f'ste proyecto de un t~ermiso para 
rio, aunque tengan por objeto, como lo tienen en el prolongar ulla línea férrea. Hay un industrial que se 
caso presente, Batisfacer venladéms necesidades del presenta al Ccmgrew eliciéndole: necesito que se me 
servicio fiscal y munieipal. coneeda permiso para prolollgar un ferrocal'l'il que 

Las consideraeioncs que preceuen son el funda- ha de aprovecharme sólo á mi. El Congreso, en vista 
mento del siguiente de eso, otorga la concesión. Yo no veo qué perjuicio 

PROYEC1'O DE LEY: 

Articulo único.-Se suspenden los efectos de la 
ley de 8 de Agosto de 1892, en lo relativo á las pa· 
tentes de tercera clase para el expendio ele bebiúas 
con base alcohólica, y los establecimientos de dicha 
clase pagarán patente con arreglo á las leyes de 22 
de Diciembre de 1866 y 12 de Septiembre de 1892. 

El próximo pago de la patente se hará en el mes 
de Abril de 1893. 

Santiago, 20 de Diciembre !le 1892. - Pedro 
Monit.-Eduardo Videla.-B. Mathieu.-lvlar;ario 
Ossa.- V. Blanco.-Garlos Uondw.-L. Edwverría. 
-Juan A. González.» 

El señor 1"lontt (don Pedro).-gllego al sellor 
Ministro de HacierJda S(l sirva obtener do S. K el 
Presidente de la República la inclusión ele este pro· 
yecto en la con vocatoria á tlesiones extraordinarias. 

El señor .J.Uac-l'vero (Ministro de Ha,;ienda).
Pondré en conocimiento de S. E. los deseos del ha 
norable Diputado. 

El señor Besa (Presidente).--En di8cmsión ge· 
neral el proyecto presentado por el honorable Dipu
tado por Los Andes sobre concesión de permiso para 
construir un ferrecarril. Va á leerse. 

El señor Secreta/i'io. -Dice así: 
«Art. l. o Concédese á don Daniel Oli vares, ó ú 

quien sus derechos represente, el permiso que solí 
cita para construir y explotar una linea de ferrocarril 
á vapor entre su oncina salitrera «Atacama» y el 
desvío que hoy 8xiste denominado «Refresco», de la 
Com pañía del .Ferrocarril de Tal tal. 

Art. 2.° lJeclárallse de utilidad pública los terreo 
nos necesarios para la construcción de la linea, esta
ciones y maestranzas. 

Art. 3.( Los planos de la obra y las tarifas de 
carga y pasajeros serán aprobados por el Presidente 
de la República. 

Art. 4.° El concesionario deberá iniciar los traba· 
jos en el plazo de un año, y no haciéndolo dentro de 
e~te término, caducará la preseute coucesión. 

Art. 5.° Esta ley empezará á regir desde su pulJli. 
cación en el Dim'io Oficial.» 

El proyecto fwí aprobado en general!J partú:ular 
sin debate y pOI' asentimiento tácito. 

El señor Díaz Gallego.-Propondria que al 
'Proyecto que acaba ele aprobarse se aglegaee un ar
tículo que consultara la idca de que la concesión 
otorgada se entenderá sin peljuicio del derecho de 
terceros. 

Ellleñor 11Irw-l'ver (r.'Iinisi.ro de Hacienda).
Se trata de un simple permiso, sellOr ... 

El señor Besa, (Prüsidente).-EI debate sobre 
este proyecto está ya ellteramente terminado y; si 
hubiera oposición, no seria posible reabrirlo. 

de terüeros Duede temerse. 
E~ta es, .e·eñor, la cuestión. 
El señor Día,-.; Gallego.-En vista de la ex

plicación del señor Diputado, yo no insisto. 
El señor Bes(~ (Presidente).-En segunda dis 

cnsión el artíeulo 1.0 del proyecto sobre enajena· 
ción ele sali trems. 

El señor SeC'I'etlt'ri·O.-Dice e\ artículo: 
«Art. 1.0 Se autoriza al Presidente de la Repú· 

blica por el término ele tres años para que proceda á 
la venta, en subasta publica, de los establecimientos 
salitrales del territorio de Tarapacá que han pasado 
al dominio del Estado en virtud del pago de los cero 
tificados emitidos por el Gobierno del Perú. 

El señor Diaz aallerfO.-Desl'ués de la vota'; 
ción que tu va lugar antes de suspenderse la sesión, 
considero que es inútil exponer las razones que hay 
para que vuelva á comisión el proyecto en debate y 
los presentados por el señor Diputado de Tal'i1pacá y 
por el que habla. La Comisión, al informar el pro
yecto en debate, se olvidó del mio, presentado en 
Agosto, tal vez porque lo juzgó m~y malo. 

Yo estimo que esta es una cuestión grave y muy 
importante, y los proyectos que he mencionado del 
señor Diputado de Tarapacú y del que habla están 
íntimamente relacionados con el que se discute. Si 
la Cámara continúa la discusión ya iniciada, mi mo
ción no tcnc1da objeto y seria imitil también el pro
yecto del señor Diputado de Tarapacá, desde que si 
las salitreras so venden no podrían arrendarse. 

Cuando se hizo indicación de preferencia para este 
asunto el señor PlCside¡~te me significó que mi pro· 
yecto se disentida conjuntamente eOIl el de la Comi
sión. Pero al inieiar.'e la discusión no se ha hecho 
(,SO, al memos a,í aparece de la versióu de los diarios. 
Además; se acordó 'l'W lUí proyecto se publicase junto 
t:ün el do la Comi~ióll, yen la hoja impresa que ten
go sobre mi nJe,;a aparece la parte dispositiva de mi 
proyecto, habiéndose eliminado el preámbulo que es 
donde se ,lebarrollan las fazones quc lo justifican. 
Esto lile parece tI \le 110 puellé hacerse. 

Las comisiones además deben informar todos 108 

proyectos que 80 someten á su estudio. Yo no soy 
miembro de ninguna comisión, pero si lo fuera, así 
procedería. 

Concluyo haciendo indicación para que el proyec· 
to en debate y los del señor Diputado de Tarapacá y 
del que habla vuelvan á cOll1isión. 

El señor .J.Uác-1Ve1' (don David).-Ruego al 
señor Diputado que elimine de su indicacién el pro. 
yflctO en debate, para qne sólo pasen á comisión el 
proyecto de Su Señoría y el que yo he presentado. 

El proyecto en lliscnsión se refiere á venta de ofi
cinas salitreras, no :\. terrenos salitrales, que es lo que 
principalmente toma en cuenta el proyecto del que 

'!j'". 
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habla. Además, aquú! es urgente y estos otros no lo I como el mío, pasen á comisión y continuemos diseu-
son, pudiendo aguardar algún tiempo su despacho. tiendo el proyecto en debate. 

El señor lJIac-lver (Ministro de Hacienda).- El señor Zavala (don Samuel).-b"}i~stá en dis-
.Me veo en la necesidad de decir unas pocas p::¡]abras cnsión el artículo LO? 
á propósito de la indicación del señor Diputado de h El Bellor Besa (Presidllnte).-Si, señor; conjun-
agrupación de Chiloé. tamente c()n laR indieaciones formuladas. 

El honorable Diputado ha dicho que la Comisión m señ,)l' ZalJala (clon Samnel).-Habría desea-
de Hacienda no tornó en cuenta su proyecto ó pOl'·llle do, SeflOl' Presidente, eneollLrarme presente en la 
se olvidó de él ó porque lo consideró malo. Sufre UIl discusión general del proyecto, cuyo primer artículo 
error Su Señoría, porque la Comisión de Hacienda está en diseusión, porque entonees habrían tenido 
se ocupó de ese proyecto; pero sólo informó el que mejor cabida ciertas observaciones que me sujería la 
vino aprobado por el 8ellaclo, porque consideró que materia de la ventrl que se pretende llevar á cabo. 
la idea matriz cOlltenidfl en el proyecto de Sn Seña N o obstante, con el permiso de la Honorable Cá· 
no se contrapone con la con~ignada en aquel otro. mara, tendré forzosamente que hacerme cargo de 

La idea fundamental del proyecto del sefior Di- algnnas de ellas para fnnclar mi opinión contraria al 
putado por la agrupación de Chiloé, es llacionali· artículo en debate y también porque para ello será 
zar la industria salitrera, idea que en nada se relacio necesario que me refiera á los artículos siguientes. 
na con el proyecto en debate, que se refiere á la ven· La Honorable Cámara, por otra parte, se ahorrará 
ta de salitreras establecidas, á estacamentos peque- por este medio de la molestia de escucharme en el 
ños que tienen adheridas oli~inas, más Ó meDOS an - resto de la discusión. 
tiguas y cuya maquinaria va elesaparc0iendo Ó dete· X ecesito establecer la situación legal, ó mejor di-
rioránclose. cho, manifestar qué dominio reconoce la propiedad 

El proyecto en debate bnsca únicamente fnentfs 
de recurso para el Erario Nacional, mientrao '1ue 01 
de Su Señoría, como el del honorable Diputado por 
Tarapacá, buscan bases de desarrollo para la imIus 
tría nacional, en terrenos salitrales de una extensión 
mucho más considerables. Esos terrenos 110 se van <Í 
vender. Se venderán únicamente los estaéal1lentos 
peqneños, oon oficinas adheridas á ellos, 8ulitrol'as 
antiguas cuya maquinaria va desapareciendo, venta 
aconsejada por ml¡chas razones y que se hace á fin de 
procurar recursos al Erario. 

He querido repetir esta aseveración en términos 
bien claros para que se comprenda cuál es el alcance 
del proyecto en discusión. 

La indicación del señor Diputado pJi' Tampacá 
para que sólo vaya á Comisión el proyecto de Su 
Sefioría y el del señor Díaz Gallego, es, pues, ente· 
ramente fundada. Ambos proyectos son contrapues
tos al que discutimos y pueden aprobarse más ade· 
lante, sin que para ello sea un inconveniente el des
pachó del que ahora nos ocupa. Por eso Ille parece 
que la indicación del honorable Diputado por la agru
paoión de Chiloé no es aceptable. 

Comprende la Honorable Cámara que para opo
nerme á ello tendria también otras razones fuera de 
las que he expuesto, pero que no los hago valer 
porque considero que la hora no es oportuna. 

El señor Diaz Gallego.-Cuando se propo· 
ne por el Ejecutivo la venta de algunas salitreras, 
yo he en~endido que se trata de la venta de los es
tablecimientos salitrales que han pasado al dominio 
del Estado en virtud del pago de los cerci/ieados 
emitidos por el Gobierno del Perú. 

Ahora bien, esa adquisición pasa de ~,OOO estacas, 
que ocupan 23,000 hectC.reas, es decir, iodos los te· 
nenos salitrales. Por eso he creído que había íntima 
relación entre el proyecto que se discute y el del se
ñor Diputado por Tarapacá y el mío. Pero ya que el 
señor Ministro dice ahora que la venta tiene un al· 
canee mucho más reducido, no tengo inconveniente 
en aceptar la indicación del señor Diputado de Ta
rapacá, para que, tanto el proyecto de Su Señoría 

salitrera ele Tarapacá, lo que puede determinarse 
clasificándola en la siguiente categoría: 

1.0 Oficinas salitreras cuya mayor parte se encuen
tra en actual explotación y que reconocen dominio 
particular por dI versas cansas; 

2.° Oficinas salitreras del Estado; 
3.° Oficinas que el Gobierno del Perú se resistió 

á comprar y que no compró en efecto por considerar
las de propiedad nacional; 

4.° Lo que Be llama en general estacamento sali
trero. 

Las salitrel'D.s ele la primera categoría las adquirie
ron los particulares en conformidad á lo dispuesto 
por los decrebs del Gobierno de Chile de los años 
1882 y 1886 Y á la ley de Septiembre último. 

El primero de estos decretos dispuso que se entre
garan las oficinas salitreras á aquellas personas que 
estn vieren en la tenencia provisoria de ellas como 
contratistas de elaboración (los celebrados con el 
Gobierno del Perú) y que las que no fueron rescata
das en esta forma, fueran vendidas en pública su· 
basta. 

Por este medio fueron muchas las oficinas salitre
ras de que el Gobierno de Chile se des¡¡rendió y que 
pasaron á la propiedad ele los particulares. 

El decreto del año 1886 y la ley de Septiembre 
último dispusieron que volvían al dominio privado 
aquellas oficinas salitreras que cumplieran con las 
condiciones de entregar cancelados al Fisco la mitad 
más una de 10i> cel'tillcarJos salitreros emitidos por el 
precio de la venta de la oficina salitrera respectiva y 
pagaran el valor de los restantes en moneda corrien
te de Chile, computándose cada sol á razón de 44 
peniques. 

Finalmente, pOI oLrati causa::;, y en especial por no 
haberse entregado por el Gobierno del Perú á algu-' 
nos particulares los certificados salitreros correspon
dientes al precio de la venta de algunas oficinas qua 
había comprado el Gobierno de Chile, las devol
vió á los compradores sin exigencia ó gravamen al
guno. 

La propiedad particular de Tarapacá deriva de los 
antecedentes relacionados la justificación del dominio 
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de los actuales industriales do Tarapaci 801)l'e las ofi-! pueble, por los decretos ,Id Gobierno peruano de 13 

cinas que explotan ó tienen en HU poder. . 1 do J nlio y 1 ti de Dü;ieIllui'o de 1876. 

Diversas memorias .:rtiníbteriales, y en especial la »En orden á estos terrf'nos, es del conocimiento de 

dal año 1890, registran el nombre de las oficinas US., que se niega por algullos el derecho que sobre 

salitreras de esta categoría y solamente habrá que ellos corresponde al Estado objetando la legalidad de 

agregar tÍ. lo que éstas contienen, las seis oficinas los decretos aludi,los, cuyas disposiciones consideran 

salitreras que han sido (mtregadas en cnmplimiento además ,¡ew.c;adas por el ,l~creto posterior de 15 dEl 

de la ley antes citada, de Septiembre Últim(J. Marm d.fl 1876, por el cnal se ordenó al prefecto d .. 

Las salitreras de la segunda cat9gol'Ía estún forma· Tarapac;1 ,(\le 8()licitara ja:liciallllcnte el despueble 

das pc,r tod:tB aquellm; O!ir;i:HlS compra,hs pUl' üI (j'J. (]p lo:; P,i;Llwmentos salitreros qne, con arreglo tÍ. las 

hierno (leI1\lrú y q\l~ h",-,b ho;r 1\:' 111m '·,di) rr·;~:':·v (.:',l"ll:\llZil': eh minNí.¡, no ltnhicrcn "i<lo trabajadas 

tadaB por !08 patti\;llLll'cs pOl'ljn·· no ~\1 ]¡;l 'Id.)pt:tdo dllmnti> o'lho meé-es. 

alguno de lo.~ [!l'I)r,edil1l¡,ont.).~ ]1]('11('1011:"1,,,. :\!,t~ri(Jl'- tI Xo nhot.:mto, CfPO d ¡llrl·",nipt.~, que, en laA act.na· 

mellle paya lograr sn il<}¡:¡ni,-iciríll, l(:s í:iH!\ulsbncias, no es posih!" acpptar esa opinión 

Los certificados emitíd\}~ ¡,(jI' ,j: Pl'l,cjo ,> L ""ni.:! p"r L:lI:\ilLn 111) habi(·lllb:·:n inici:ldo eun motivo de la 

<la estas oficina8 lWll sido cancelado" por ei (}oLiel'wJ guel'l'H LIs g(·~tiolle,; Cllc01llenlladas al. prefecto de 

úe Chile por haberlos pagado el. conformidl\'l á l~_ Tarapld\, el Estado ha ¡;egni,b en posesIón de esos 

ley de 18 de Abril de 1807. cstaef.lmBtllos dmante un tiempo suficiente para que 

En la publicación de qne se acdJa de hacer lUon· se hayan extingnido por prescripción, las acciones 

CiÓll, se enC'lentra la nómina de estas I)ticina~, Pl)l'Ü 11\1e pu'.lümm hacerse valer eutonces para reclamar 

será necesario eliminar hs seis que, según se ha ex- su ¡Jropi})ch(1. 

¡mesto anteriormente, han pasarlo á 8'-'r' ,.le j>lOpíe.Ja'¡ »POI' h '¡()más, es Ú1()~'a de duda q~[(l desde aquella 

priyada. época b() ha formado un número considerable de fo· 

En las elu la ten;ora cc.tl'goría, he ~[)locltll() al]uolla~ I¡"tc,~.j ULnlos falsos l'ilvcstidos de todas las aparien. 

oficinas salitreras que, sunque fueron ofrecidas en cias de los verdaderos, con los qne se pretende dere· 

venta al Gobierno del Peru, cuando éste daba cum ellos á estacamentos en toda la extensión de la pam· 

plimiento á la ley que lo autorizaba para verificar la pa salitrera, de tal suerte que si el Supremo Gobier

compra y expropiaCIón de las oficinas salitreras, no no quisiera pnner en práctica el decreto de 15 de 

fueron compradas porque tal Gobierno las considera- Marzo de 1819, se verta en la imposibilidad de saber 

ba de propiedad nacional, dictando al efecto la reso· cuáles eran aquellos que procedían de títulos legal

lución ó de<!reto del año 1876, que puede consultarse mente constit,u{dos para pedir que se les declarara 

entre otras publicaciones oficiales, en la memoria del en despnehle por la autoridad judicial. 

actual delegado fiscal de salitreras señor Alejandro »En comprobación de lo expuesto básteme manifes· 

Bertrand y no sé en qué otras. tal' á USo que ha ocurrido el caso de haberse presen-

Radicada definitivamente la soberanía de Chile talo á la Delegar;ión tres ó cuatro interesados sobre 

en la provinda de Tarapacá, algunos de los que se unos mismos terrenos, cada uno de los cuales preten

creían dueños de estas oficinas ó estaeamentos, ocu· día justificar sus derechos con títulos concebidos en 

rrieron al Gobierno de Chile exigiendo el reconoci· tórminos mas ó menos análogos. 

miento de sus derechos. »Daclas estas circunstancias, no cabe otra solución 

Tales exigencias han sido desatendidas por di ver· que considerar los mencionados cstacamentos como 

sas resoluciones gubernativas, basadas en la conside- de propiedad fiscal, con lo cual quedar{¡. siempre ex

ración de tratarse de terrenos de propiedad nacional pedito el derecho que puedan tener los interesados 

comprendidos entre los que el Gobierno del Perú para pedir judicialmente la entrega de los terrenos 

declaró ilegales ó en despueble, ordenando al prefecto salitrales que juzg:m pertenecerles. 

de Tarapacá que impidiera la constitución de ofici- «El Supremo Gobierno ha tenido á bien adoptar 

nas y de trabajos en ellas. este procedimiento al disponer en el artículo 6.° de 

La justicia ordinaria, entre otras reso!uciones, ha las instrucciones ue 11 ele Enero último, que sean 

dictado las dos que se registran en la Gaceta de lo~ caliticados y deslindados como propiedad fiscal los 

Trib./tnales; la primera esta impresft en la página 617 terrenos tÍ que hago referencia. 

y baJO el número de 1,050 y fué pronunciada en el »En conformidad con las 'mencionadas instruccio· 

juicio seguido por el Fisco con don Juan Vernal V. nes, la Delegación ha tomado las medidas necesarias 

Castro, sobre dominio del salitral «Animas»; y la para que el minis'verio publico se oponga á la ins· 

otra puede consultarse en la página 1,235, bajo el cripción de los numerosos titulos de transferencia de 

número 2,562 de la Gaceta de los TrílmnalGs de dominio que de esos estacaIllentos se solicita por los 

1888. particulares),> 

A la importancia de las resoluciones del Gobierno Á esta opinión hay que agregar la otra mny im-

y ~e .la Excma. Corte, puede agregarse la opinión portante del actual ro ¡nistro de b Excma. Corte 

emltlda por la Delegación Fiscal de Salitreras, que Suprema, seuor don ;r OSl' Alfonso, emitida en lit 

puede consultarse en la página 2,~, memoria que pre- Memoria de Hacienda del aiío 1881 que contempla 

~ent<Í al Gobierno don Manuel Salinas y que está como sigue la situación de estos estacamentos. 

msel'ta en la de Hacienda del año 1890. «Otra cuestión que se relaciona con la precedente 

Este funcionario se expresa así: que está intimamente ligada con ella, es la que se 

«La vigilancia de la Delegación se ha. extendido ha prolllovido en la última época por personas que 

no 5ólo {¡, 1\\11 on.cinae fism>le~, eino también {¡. 1013 ca-jee dicen antiguo~ denuncienteíl de yacimiento5 salio 

tMamontOtl qu~ filoron d¡¡lJlgrado~ llf)¡;!'!llj~ Ó .'J~ de", tt<jt()~ que xw l!j~ n¡¡,n !ilxp\!1ts\'lv ti! !loll&truido en 
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ellas oficinas y que reclaman Sil entrega. Apoyan salitrales. Declaro que, por mi parte, ~stoy disp\lesto eEta pretensión en que por las leyes y reglamentos á aecptar cualquier temperamento racional que tiendel Perú, esos denunciúll no han caducado y caído lla á llevar, 110 digo el capital chileno que puede deen despueble. . cirse que es el motor principal p~ra la explotación de »Cualquiem que sea la apreciación qae se haga aqndla provincia, sino también á industriales chilesobre este punto en el que cal;., 1 criterios diversos I nos que, aumentando GU riqueza la pondrán, con toda para el interés del fisco chileno v para el porvenir I seguridad, á disposición de la industria nacional. de la industriB, la solución más conveniente es la Según mi mOllo de peusar, no hay motivo ninguqne se desprende de las consideraciones anteriores. no que jnstiflflUc h v(mt~ ROla (le las oficinas salitreEn el régimen del monopolio fiscal qne encontró im- ras compradllS pOI el Gobierno del Perú y que se enplantado en Tarapaeá la administr,lción chileufl, no cuentran ahora en poder del Gobierno de Chile, sin debe reconocer otros títulos y derechos, que los re llevar á cabo, también, la venta del resto de la prosultantes de 10G contratos reales emanados del Go p~elb(l fiscal. 
bierno del Perú, ni otra po~esión ,í tellcncia, que L11\ No creu (Ille k''yl\ 1l1'¡;<;nci<1 en hacer una enajena. que se desprendan de esos títulos ó do Hn dOlllillio <;Í(Jll ptIJc'ipit,,¡<l::, COIJiO L'2;1II11'h (lue vCl'ifiearse, según incontestable acompañado de una implantación ac- los tél'minostlcl proyecto en (liscu8ión y en todo caso tual y efectiva. Separarse de estas reglas puede im porque el interés fiscal aconseja que se proceda á una portar la sanción de un germen de ahnAos de to:e)o v;¡loriz;lci6n de la;; oficinas ~alit!'(~raR {t qne se refiere género y la entrega de todos lo~ yacimientos no rx· el artículo 1.0 ¡lel proyecto. plotados á los especuladores más andaces, y ya ~e I ::"ro debemos aceptar con mucha conJlanza la tasatiene noticia de que llUll comenzado ;i COlTer8e in- ei'lu pIactica,la por Jos ingenieros que el Gobierno formaciones do testigos para j'lstificar la existencia l.rel Perú comi"iolllí F\ra v,t!oriZfll' la propiedad salide un título sobre t.al ó cnal yacimiento, y para pre- trera pnra que le sirviera ele lL1se para hacer la com-tendel' en seguida la entrega de p0sesión. pra que proyectaba. 

»Se comprende con facilid¡tt! á qué extremos 1103 El interesante folleto ele! señor Billinghurts ti tu-puede conducir un procedimiento ¡]c estft naturaleza lado: «Los Capitnlc,~ Salitl'(,ros de Tarapacú», da ó y 10 que podría probarse por medio del arbi~rio elás- proporciona mérito b:!stante pura formarse juicio de tico y peligroso de las infofmuci'lI1es testimonialee. la poca exactitud ele las operaciones que se llevaban »Abriendo tan aucha puerta á la ulala fe, es se- á c>tbc. como anter:edente de b venta. guro que toda pampa salitrera nparecería sujeta á En h pá::;irw 240 de esa public:1ción, se G'xpresa en denuncios anteriores, cuya éxistAtlCia en el papel que los siguienks términos: sirva para estampar las declaraciones no dejará lugar «Según el informe de los ingenieros de Estado, á dudas.» Arancibia y Paz Soldán, los terrenos salitrales de la La opinión autorizada del señor Alfonso, emitida Compañía de. Salitres de Tarapacá se componía del sobre materia tan importante, confirma la expresada siguiente número de estacas: por el Delegado Fiscal de Salitreras, evidencia la Limeña ............................. . conveniencia de estimar como fiscales las oficinas Oarolina ............................ . salitreras que he colocado en esta cat~goría, aparte Ghinquiquiray ..................... . de que el derecho ejercitado ya por algunos intere· Zapiga .............................. . sacios, ha sido d(lsconoci,lo por el (j-obierno de Chile. Rincón .............................. . Ho'y, más que en ninguna otm oportunidatl, es, Sehastopol.." ...................... . menester deslinrlar esta situación jnrídica y consigo San Antonio ............... "" .... . nar en la ley qlle el Congreso Naclonal, así como el Salar del Carmen ................ .. Gobierno y los Tribunales (le J llsticia, consideran 80ronal. ............. " .. " ....... .. fiscal esta propiedad. Sacramento ................. ,_" ... . Resta considerar los tP,l'reno~ ~alitraleR de la cual" Pan de azúcar ..................... . ta y última categoría. 

220 
150 
240 
110 
40 

158 

141~ 
126 
27 

144 
Estos no son otros que aquellos que fueron solici- Total........................... 1,678b tados por los particulares antes del año 1868 en que »Ahoru bien, de estas 1,678t. estacas, sólo l~s 220 el Gobierno del Perú prohibió la adjudicación ó de- correspondientes á la oficina limeña y las 150 conuncio de terrenos salitrales. ' rrespondientes á la oficina Carolina pertenecían le-En realidad, no puede hacerse distinción entre los galmente á la mencionada Compañía, porque sólo estacamentos de esta clase y los de la anterior cate- esos dos estacamcntos se hallaban amparados conforgoda, porque es indudable que el derecho de éstos, me á las leyes que regían la propiedad salitrera. no se habría mejorado si hubieran hecho ofertas de »LOR estacamentos de Pan de Azúcar, SoronaJ, ventas al Gobierno del PertÍ.. etc., ctc., haeÍa muchos años que se hallaban despro-Lo expuesto me hace pensar 01l la cotn:('niencia de viRtos de oficinas, completamente aban<lona<.las y por que la Hononble Cámara se hllhiera pronunciado al lo tanto on inrliscntible deRpneble. mismo tiempo qlle sobre el proyecto en disensión »EI Gohierno L1cl Perú declaró con fech:l 13 de sobre los presentallos por Jo~ hn!lorah]PR Oi¡lllta(los ,Julio ,le 1876, que todos los establecimientos que señores Mac-IvPl" don D,wlLI .Y D!ín Gallego (hn no hubieren sirIo explotnrlos ó hubiere!! sido abanJosé María. I

I 
¡]onados por el tiempo fijauo en las ordenanzas de Para pronunciarse sobre el proyecto del primero minería, serían conúderados, con arreglo á éstas, code estos señores Diputados habría que tomar en con· 1110 propiedarl nacional J' no podrán ser objeto de sir!eración la situación jurídica de estos estacamentos nuevos denuncios ni adj:dicaciones. 
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SESION DE 20 DE DICIEMBRE 
}} En virtud de la citada declaración y del supl·e· prima, medidos y calculados por no~ot,roR, de loa 1110 decreto (le"16 de Diciembre dellllismo año, pasl" ewdes extraerá la máquina un millón de quintales ron á poder del E~t;vlu 60 oHeinas (le paradas, casi <le salitre. Ea segundo lugar, las cuarenta y cinco en su totalidad pertenecientes á perllanos y terrenos estauas exploti1(lHB no están bgotadas, pues hay lugaque llliden una área ele más <1e 10,000 estacas (200 I Tes (¡ue flleran [Jbandonll~los antes y que h.oy se e:x;varas por 200 varaR). plobn ventajosamente, SlU contar los cammos anh· »Los nnev'os estacam(Jnto.~ de la Compañln do S'1'1 ¡{llOS q\l<J, ';:l Stl mayor parte, están vírgenes toda'\'i~. litres d~ Tarapacá Wl IJorriewn i:fmd suerte .. 1'0" el Supuninnd,> Pl\"", (P,I!) l(:~ ripins y los ,alltJguos camlcontrarIO, flleron tomados y pagados en eertItic,j'(')S )10:1, d~" Rol,) pn2J:m ithrnenLur lit maquIlla durante salitrel'OG por el monto de 130,850 soJp.s. <lGfl nnos, (,1 totJI d", vida de éRta será de diez años.» »En rigor, pue~, y ca" extrict.a s\l}'ci,;n á la Oro ((l'<:n ro,;un;ClJ, h, cOl1li~ióll de ingenieros estimó la8 ,bnanza de JliinerÍ:t, á 1:\ jurispl'Utlcll<;ia a([optada existeuciils de salitre elCl la oficina «Limeña» en estas por el Gobierno eld Perú, y á las disposicilJlles au· cantiuades: 

ministrati vas q l:e hemos ci tallo, las 1 ,308~ estaca~ Set':m.a y dos estacas, con cien mi 1 referida:', erln propiedad fi,~c:al, las mismas que gra (¡\tintales C;l(Üt una .................. qt!. 7.200,000 eias á ese ras::;o de benevolencia gnbernativ~. 8(: e11- Saiitre conkllido en lo@ ripi08....... 1.000,000 euentran actualmente en el número (le propicuarles Id. contenido cn lilB e.stacail explo-privadas. Lil'lns" .... , ........ ,,,....... ... ....... 800,000 »No (lnipr(~ (',[.0 a'cuí!', sill emhJl'.0;O, (lU" aceptl11110.~ -----(:I)!Un (;OI'1'rl;'" .Y ¡<:g;Jl ,,] p"o,:edilllil1uLo :vh¡pladn pI,r T.:t.al ... , ..... , ............... qtl. 9.000,000 el (iob¡nl'JuJ con f'(:ff,l'C:llCi,t ,d d',;;pllebh do las ojici· J> Vi)>lmOS, ahora, si eH rcalidad el estacamento de nai; Gil general. Cre(lllliJS, por el cnntrario, qnrl el li, orreina «Limellr,\) conten{a esa existencia de salidespl1obl', no pudo d'~cr(Jtnr'e admillistrati vamente: y 
(lue erall los trihuades Lle jnstieio. los lIama(~.os á 
¡J"clararlo, ton jnir;io contrario y preVi'J8 1,18 tr¡1mite~ 
que ld~ miomas or\lenanza~ señalan. 

»En CUilnto al valor y faeultitd p"otlnctiva de h 
máquina «Limeña 0, única oficina que tiene en cxplo" 
tal\ión la Compañía de 8alitre8, ¡as siguientes ob~er
v¡¡eiones !lOS dttrán luz sobre el particular: 

>,>P,:ra calcubr el valor estimati\'o de la «Limeña», 
,leda la comisión de ingenieros, TIof)esitúbamos cono
c()r ante torlo el número de Míos durante los cuales 
podrían trab~jar con los tel're,nos de que dispoJw, y 
como desde nucstra llegada á Iquique habíamos oído 
rel'etir varias veces que esa o/bina no ten{a ya terTe· 
nos, fué necesario que personalmente tratáramos ele 
sa(¡er hasta qué punto podíamos dar crérlito ;Í tales 
rumores; al efecto mandamos hacer algunos catpos en 
los lugares en q ne el terreno nos pareció preRcntCll' 
menos probabilidades de contener caliche. El resul
tado de la exploración hecha en presencia nuestra y 
por peones pagad05 por nosotros, fué el siguiente: 
ochenta por ciento de los cateos 'practicados conte 
!lían caliche de bllena calidad, y con U11 espesor me 
dio de o'!henta centímetros. 

»En el plano de los terreno~ Je la «Limclla» [ltldi. 
moa comprobar el e.sLtcamento de la oficina que es 
ele doscientas cuarenta y cinco estacas, tle las cnales 
hay explotadas cuarenta y cinco. Elllúmero de esta· 
cas vírgenes es, pues, de doscientas. El o¡;!:tenta por 
ciento ele este número es ciento sesenta, pero sólo 
hem05 considerado setenta y dos estacas en caliche 
con un rendimiento de cien mil (luintales cada \lna, 
para calcular el número de arIOs que puede trabajar 
la cficina, es deeir, el número (le años de vida. Adop
tando la cantiJacl de novecientos mil quintales como 
facultad productiva anual, el número de años de vida 
de la oficina se obtiene de la manera E'igniente: 

»Siltenta y dos Jllulti [¡liea'lo por cien mil y di vi· 
dido por novecientos mil, igual ocbo. 

»Pero el establecimient.) <1ispOllB, además, de otros 
elementoe. En primer lugar, un montón de ripios 
antiguos, con un veinticinco por ciento de nitrato, , 
que contiene cinco miUones de quintales de matlJria I 

treo 
,,\ Los seÜOl'es Uibhs y C.a, c'\lC:Csoti)S de la antigua 

Conmaftia do ~;[dit)'c,," do Tarapacá, explotaron esa 
(¡[icü:ah~sta :'íarw de 1884, fecha en que encontráu
dos" ¡¡gota: los los t'?rl'enos, la uesrnan tejaron, tran~
Ltd~roll la rnaquinal'ia utilizahle á los terrenos sah
tn,lt)s q HU poseían en d norte de est~ l~l'ovincia y 
cn8jcnal'On en 4- de Enero de 1886.108 nplOs y t~rr~. 
nos de h, «Limeña» en catorce mll pesos ele vemtl
cinco peniquee. 

}) He flql]l la cantidad de salitre producido PI)l' la 
mencionada oficina: 

Arios 
1876 ............... · .......... .. 
1871. .......................... . 
1878 ........................... . 
lS79 ........ , ............. · ... .. 
1SeO."" .................... ···· 
1SRl ............... ··.··.·· .... · 
1S82 .... .................. oo •••• 

1883 .... ",." ........... · .. · .. · .. 
J884 ...................... · .. ··· 

Quintales 
367,21S.57 
'179,919.98 
518,820.70 
20,680.00 

165,720.51 
276,S35.00 
453,923.00 
310,113.00 

76,149.00 

2.669,37!J.76 
lILa mi'll1lil ofiGillH produjo 150,000 quintales de 

nitrato de potasa. De manera que la producción to
tal de los nUllve años de explotaci6n fué de quinta
les 2.819,379.76. 

»La diferencia entre esta producción, que es la 
efeetiva y la estimarla por los ingenieros del Estado, 
(lS (le quintales 6.1S0,620.24. 

»Esta diferencia, bajo todos aspectos considerable, 
haee resaltar eV1dentemente la sería equivocación 
que sufrieron los comisionados cuando tasaron las 
mencionadas propiedades en estas sum'ls: 

Salitre .......................... S. 607,500 
Iodo............................. 337,500 
Casas en la Noria............. 8(000 
E,t.acarnento~.......... ........ 130,850 
Propiedades en los puertos.. 93,150 

S. 1.250,000 

1'" 
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»Los resultados obtenidos en la explotación de la 

indicada oficina, desde 1875 hasta 18tH, han demos· 
trado que el verdadero precio de las existencias de 
salitre y iodo, debería haber sido: 

Salitre........................ S. 190,308.13 
Iodo........................... 105,70ó 

S. 296,013.13 
»Si los certificados se hubiesen cubierto, el Gc

bierno del Perú habría pagado indebidamente la 
suma de S. 648,986.87, cantidad que, agregada al 
valor de los estacamontos desprovistos ele oficinas .7 
que no debieron pagarse, alcanza á la enorme SUllla 
de S. 779,836.87. 

»En cuanto á la facultad produdiva, se verá por 
las cifras que preceden que el término medio uurante 
los ocho afíos de explotación, subi6 -solamp.utc á 
352,422 quintales por afio, cantidad que es un poco 
más que la tercera parte de la cr.lltidaJ cillenlaua 
por los ingenieros. 

»Hemos entrauo en e~tos minuciowG detalles pOI' 
varias razones. La principal es para demostrar que, 
en realidad, la facultad prouuctiva y el valor de lo~ 
establecimisntos salitreros de propiedad inglpsa no 
eran los que aparecen de los cuadros que, para ¡llls
traci6n, hemos formado y qUI! más arriba inserta· 
mas. En segundo lugar, en vista de la diferenei~ 

que existe entre el verdadero valor industrial de esas 
propiedaues y el valor de tasación, se puede com
prender por qué los certificados salitreros que obtuvo 
la casa de Gibbs por 1.250,000 soles no se habrían 
cotizado jamás en las plazaH de Lir'.1a y Val paraíso 
en más ue 30 Ó 47 libras esterlinas, siendo su valor 
nominal 183 libras ti ehelines 8 peniques; considera
ción esta última que expliea también p0r qué los 
señores Gibbs y C." tuvieron que recuperar sus pr0' 
pieclades acogiéndose al decreto ue 2ti de Marzo de 
1882, de que más adelante nos ocuparemos.)\ 

Además de estp dato importante, voy á hacer 
lIlonción de llluchú;iuios otros que con Loda e\'idencia 
se deduce de publicaciones oficiales y de la asevera
ción de hechos que la Honorable C1Í-mara, en caso 
ele duda, pueele fácilmente comprobar pOl' Jos modios 
que Pllcdo inllicar, si fuera necesario. 

El señor Besa, (Presidente).-8e lile avisa, señor 
Dip,ltadu, '1118 no hay número; de manera que Sil 
Señoría quedará con la palabra. 

El seuol' Zavalct (don SamueJ).-]í~stÍt bien, se
uo!' Presidente. 

El señ@f Besa (Pre:sidente).-Se levanta la se· 
sión. 

Se lnIJantó la seJiún. 

)!. E. CERDA, 
J efe de 13. Redacción. 


